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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias é In
fantas continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de
Cámara me dice á las seis de esta tarde lo que
sigue:

«Excmo. Sr.: S„ M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ha seguido todo el día sin altera
ción alguna en la marcha regular de su pade
cimiento.

S. M. el R e y  y SS. AA. RR. continúan hien 
en su importante salud.»
. Lo que de orden de S. M. traslado á Y. E. 

para su conocimiento y efectos consiguientes.
I Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 2 de
¡ Marzo de 1895.—El Duque de Medina Sido- 

nia.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL o r d e n  c ir c u l a r
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina . Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer se 
anuncie la vacante que existe de segundo Teniente, se
gundo Patrón en la Compañía de mar de Melilla, que 
se ha de cubrir por oposición, á fin de que los aspiran
tes que reuniendo las condiciones que determina el re
glamento de 31 de Enero de 1885 y Real orden de 9 de 
Junio de 1888 presenten sus instancias documentadas 
al Comandante géneral de dicha plaza, quien designará 
la fecha en que han de tener lugar las indicadas oposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1895.

LÓPEZ DOMINGUEZ

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vísta la obra titulada Apuntes para el 

estudio del cólera morbo asiático, de la que es autor el 
Farmacéutico segundo con destino en el Hospital Mili
ta r  de Bilbao, D. Amadeo Echevarría y González, el 
REY (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, de acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, que se inserta á continuación, y 
por resolución de 20 del actual, ha tenido á bien conce
der al interesado la Cruz de primera clase del Mérito

militar de pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta que asciénda al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1895.

LOPEZ DOMINGOS 
Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de E jé rc ito .

INFORME QUE SE CITA
Hay un mem brete que dice: Junta Consultiva de Querrá.—  

\ Excmo. Sr.: Por Real orden de 11 de Julio últim o faó remiti* ! da á  esta Ju n ta  para b u  informe una obra titu lada  Apuntes 
para el estudio del cólera morbo asiático.— Epidemia de Bilbao en él año 1893,—de que es autor el Farm acéutico segundo del 

¡ Cuerpo de Sanidad m ilitar D. Amadeo Echevarría y Gonzá- ,j lez, que tiene su destino en la Farm acia m ilitar de dicha;pla- ( za; consta de 162 páginas m anuscritas en cuartilla , y viene 
\ acompañada de las hojas de servicios y de hechos del autor,de un  oficio del A yuntam iento de Bilbao, consignando que, merced á los trabajos bacteriológicos practicados por dicho Oficial farm acéutico, tuvo la Comisión de Salubridad m uni- cipal una constante base científica á que atenerse para dete- ner los progresos de la epidemia, reconociendo los excelentes s ervicios que ha  prestado al Municipio.
¡ También figura en el expediente un  luminoso informe def  la reunión del persona! médico afecto á la tercera Sección de 
l esta  Ju n ta , como resuItadb~deL-cstudio~¿echo sobre dicha \ obra, cuyo extracto es el siguiente:
j En tres puntos cardinales resulta basada la  doctrina cien-| tífica del Sr. Echevarría, comprobada en el laboratorio.Primero. Origen y causas del cólera morbo asiático.

Segundo. I lfluencia de los agentes atmosféricos con re lación á su propagación, í Tercero. Profilaxia.
\ En el primero reconoce el autor, como cuna del cólera, algran triángulo, cuyo vértice corresponda al delta del Ganges, y cuyo límite Oriental es el Hoogley, y el Occidental es el Bram aputa.

Siguiendo la historia de la aparición de esta terrible enfermedad, se consigna que ai ser invadida la lud ia  por loa árabes en ©1 siglo VII, aparecieron los primeros casos, cuyo estudio llamó poco la atencióa hasta  mediados del siglo XVI, en que García del Orta, Módico portugués, describió la enfermedad, quedando en el indiferentismo hasta que en el siglo actual invadió la Europa con carácter verdaderam ente epi- * démico.
Desde entonces comenzó el verdadero estudio del cólera ¡ Iniciándole los trabajos de Pouchet Rasdall y Dovaíre, que 

I observaron la presencia de vibriones en las deyecciones co i lérieas, y continuándole B rittnn  con el descubrimiento de : los cuerpos anulares y ios espórulos; Boyar, con Jas cireomu- 1 nadas, y W aillier, con los hongos, dando lugar á sospechar fueran otras tan tas cauass productoras del cólera.
Guando más valor científico han adquiri-ío eatog estudios, ha sido en ía época actual por los trabajos de Koch en la India , al ser comisionado por el Gobierno alem áa para este ? objeto, descubriendo como causa de tan terrible enfermedad el Spírilo, cólera asiático. Se citan en esteinfonne las opera*

¡ ciones que hace el autor sobre los estadios de diferentes ; bacteriólogos, entre los qu© sobrásale Samareili, & quien re- 5 bate en sus afirmaciones sobre los dos vibriones obtenidos 
í por Netter y Admiskoff, en los que ha encontrado cuatro va- 
¡ riedades patológicas que producen idéntico resultado que la | descripta por Koch, que es el agente productor de la epide •I mía y su verdadera eaus»; describe el autor el método analí- I tico para el reconocimiento del spírilo colerígeno; hace indi- I c&ciones del método directo, citando las variaciones introdu- | cidas por Maellonal, que considera deficientes, y exponiendo í las suyas propias para el descubrimiento del microorganismo | en las deyecciones y en las agua», dividiendo su cultura en I medios líquidos y en medios sólidos, y describiendo los pro- I Cádimieatos analíticos de cultura de distinguidos bacteriólo- | gos, y entre los que sobresale el célebre Koch. s Form ulada la lista de ios caldos y gelatinas empleados con la aplicación de los análisis que ilu stra  con cuatro lámi- j ñas fotográficas de los spíriius, objeto de su estudio. Si guien - I do su informe la reunión del personal Médico de la torcera ! Sección, ha apreciado la doctrina del autor resultante de su k estudio acerca dei segundo punto, ó sea la k  fluencia que los 
t agentes atmosféricos, «iré, suelo y agua tienen, con relación ! á J$ propagación de la enfermedad, empezando por el aire, al f que concede un papel im portante en el transporte d e lge r- I men colerígeno, hucíando las observaciones, según el aire,Í sea libre ó  esté confinado, extendiéndose en consideraciones 
i sobre la trÉnsmisibiiidad de los gérm enes, en v irtud  de los ¿ cuales reconoce m  el aire solamente un vehículo de contagio, pues el si'Mo en  que germ ina el spírilo es indudablem ente la deyección y el tubo digestivo, explicando mejor el contagio por la impregnación do los alimentos y  bebidas y

otro» objitos puestos en contacto con la boca d é lo s  ind ividuos.
Hace tam bién referencia este informe á la s  experiencias propias del autor, resultando que el spírilo colerígeno 

puede vivir mucho tiempo en contacto del aire seco, siendo su  acción m is  ó menos nociva, según la sustancia que le sirva de refugio, pudiéndose im portar !a epidemia por medio de las sustancias contum aces, en el caso de no haber pasado, por lo menos, doce días desde el punto contaminado. Considera el autor que ia influencia del suelo sigua en im portan
cia al aire como vehículo, estando relacionado el desarrollo de los gérmenes en razón directa con la profundidad, citando estadística» y experimento» de varios bacteriólogos d is tin 
guidos; deduciendo que el suelo es mejor ó peor conducto** según sea más ó menos seco y según su composición geológica. Para el autor, el agua es el factor p r ncipal de difusión, y por lo tanto , se extiende en una larga exposición de hechos en apoyo de su opinión, citando los trabajos practicado» en A lem ania, Francia é Italia, sobre filtración y esterilidad de los gérm enes en este vehículo, sobresaliendo los experimentos de Koch, Pasteur, Loeffer y otros que han fomentado al progreso de la ciencia, faltando para llegar á la m eta, so* gún el Sr. Echevarría, la unidad de clasificación, basada en la  agrupación, esperando que la rivalidad existente entre las escuelas alemana y francesa ha de progresar la técnica ana- lírica. Consigna además la reunión del personal médico de la tercera Sección de esta  Ju n ta , que, el autor, apoyándose en la epidemia de 1885, que invadió casi toda España, y en la  de Bilbao en el año anterior de 1893, se ratifica en que el agua es uno de los agentes principales de propagación, refiriendo que la epidemia de Londres fué debida al agua infeccionada del TámesíSj á la del S*na en París, y lo mismo uuede decirse de Génova, MPán y Hamburgo.

Que en Bilbao ha comprobado esto mismo, encontrando el spírilo en el residuo de los filtros Chambeland usados por el regimiento Garellano alimentado con aguas del Nervión, y 
sigue exponiendo una gran serie de propias experiencias, consignando el resultado de sus análisis.

Afirma que la evaporación de las aguas no tiene gran in fluencia en la infección y que ésta es segur* por el uso en bebida.
DeBeribe el autor con lujo de detalles la m archa seguida por la epidemia de Bilbao, y se ocupa de la profl axia del cólera á la que oponen grandes obstáculos los rápidos medios de transporte, porque hacen imposible contener en su  origen la propagación de una epidemia, estimando que únicamente es eficaz el aislam iento completo; y toda vez que juegan un 

papel tan  im portante en la propagación, el aire, suelo y agua, deba fundarse la profilaxia sobre estos tres factores, citando en apoyo de su  opinión la inm unidad que ha gozado la guarnición de Bilbao, cuyo cuartel estaba rodeado por to dos los barrios contaminados.
Por últim o, aprecia la expresada agrupación facultativa de la tercera Sección que ia doctrina del Sr. Echevarría puede considerarse como nueva por su forma y por contener ideas y hachos propios, demostrando una instrucción y laboriosidad muy recomendables, a Ja par que un gran  sm or al estudio en el autor, juzgando esta obra ú til y de relevante mérito, estimando que debía pasar á la cuarta Sección para que aprecie la recompensa á que el Sr. Echevarría ss haya hecho acreedor.
Favorable impresión causa la lectura de Ja apreciación que de la obra dul br. Echevarría hace la tercera Sección en 

su infirm e, cuyo extracto queda consignado, y procediendo ®*t» Ju n ta  al examen de dicha obra, encuentra que todas sus páginas son una serie continua de hechos experimentados y  deducciones lógicas, resultantes del análisis químico m icroscópico que revelan una labor incesante en su au ter y el deseo de sar ú til al Ejército y á la hum anidad en genera!, aun á costa de haber arrostrado el peligro de ser atacado por los gérm enes colerígencs que ha manejado.
Si en las epidemias son invadidos individuos que procu- rail ponerse á cubierto de todos los me dios de infección y de contagio, ¿con cuánta m ayor facilidad enfermará un experim entador que recoge deyecciones de los coléricos, que investiga  todos ios focos de infección y que procura rodearse de todps los elementos m ás contumaces para hacerlos objeto de su  investigación analítica? No admite duda que la abnegación del Sr, Echevarría es digna de recompensa. Su valor profesional va acompañado de su noble deseo de ser ú til á la hum anidad en general; su estudio y su ingenio, traducidos en laboriosidad incesante, han torturado su  inteligencia en e l laboratorio para sacar los medios profilácticos que habían de detener el desarrollo de la epidemia de Bilbao, y esto le p ro porcionaba los recursos de asesorar á la Ju n ta  de salubridad que se ocupaba en combatir la epidemia, hasta  que al fin pudo hacerla desaparecer; y no admite duda la adopción de la profilaxia del Sr. Echevarría, toda vez que la guarnición de la pinza no sufrió Invasión alguna, merced al uso de lo» 

filtros Chambeland y otras medidas higiénicas practicada» con el rigorismo m ás exacto.
L a hoja de servicios del autor está bien conceptuad* y  tiene consignada la concesión de la Cruz blanca de primer*
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cíase del Mérito militar, según Real orden de 11 de Agosto 
del año anterior, como recompensa á otra Memoria jo** es
cribid con el titulóle Análisis mxerógr&fic? dé las aguas dSe Mtl* 
feo, qualué informada por et â Junta, cuyo estudio tuvo por 
objeto la investigación de lo» gérmenes morbíficos que con
tienen las aguas potables, lo CjyiLdió lagar á la adopción de 
medidas t ó g J S ^ ^  enfermedades im-
lecefoaas á lo» habitantes y guarnición de la plana. Esta 
nueva obra^objeto del pregente informe, es una evidencia da 
la labor progresiva científico*^eripoental 4$I aptor, v no ad- 
mtüfpdq dada su utilidad ̂ pubjiiqa, y la exposición de»u sa? 
lud 4de*su vida para da^cfma á sus estudio», la Junta ispdi 
©pmíoi^aé^iF^ Ampdeq Echevarría
y Gómale* dabeuer recompensado iqn la Oras Muca de pri * 
mera c^B© del Mérito qijttto,* PMlfonada con, el 10 por 109 
del sueldo de su empleo basta quf ascienda al inmediato, 
por creer cpinprendido el teubeio que, ba praseptádó en los 
artículo» l * j  19, párrafoj^qrq, «porque 
utilidad incontestable á los intereses de la mción y aei 
Ejército- m:r * ? '* h .<, ‘ j *......... .......

Tai es el parecer de la Junta.
V. K., no obstante, resolverá lo que sea m is acertado.
Madrid 12 de Noviembre de 1894 =11 General Secretario, 

Miguel Bo»ch.=Rubricado.=V.° B.°=P. I. Marin,=Rubri- 
caao.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva ds Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES ORDENES
En atención á las noticias recibidas en este Ministe

rio dando conocimiento de la existencia del cólera en 
Montevideo (República del Uruguay), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en las 
reglas 1.a, 2.a 4 ay 6 a á la8.ay 38 de la Real orden de23 
del referido Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, b a  tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio; las procedencias 
de Montevideo que hayan salido después del 14 de Fe
brero último y lleguen á nuestros puertos con poste
rioridad á la publicación de esta Real ©rde% con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los puertos que se hallen & me
nor .distancia de 165 kilómetros de Montevideo, medi
dos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.°, de Mam de 1895.

Rü IZ Y CAPDEPON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Ilmo. Sr.: Concedido por ley de 19 del mes corriente 
un suplemento de 56.625 pesetas ah crédito señalado 
para «Personal de Correos» en el cap. 14, Sección 6.a, ; 
Obligaciones de los departamentos ministeriales del ; 
presupuesto vigente; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, atendiendo á las 
consideraciones que sirvieron de base para el otorga
miento de dicho crédito suplementario, ha tenido á bien 
crear con cargo al mismo las siguientes plazas, cuya , 
necesidad se justificó oportunamente, que deberán con- ; 
siderarse adicionadas á la plantilla del Cuerpo de Co- ’ 
rreos: j

Once de Oficiales de tercera clase con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas. . !

Veintidós de ídem id. de cuarta id. id. id. de 2.000 id. I 
Veintidós de id. id. de quinta id. id. id. de 1.500 id. i 
Siete de Aspirantes de primera clase id. id. de 1.250 id. 
De Real orden lo digo á V. I. A los efectos corres- : 

pendientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1895. !

RIJIZ Y CAPDEPON j

Sr. Director general de Correos y Telégrafos. !

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO de e s t a d o

Sección 3.a—Obra Pia.

Hallándose vacante una pUz% da pensionado por la Sec
ción 4** Arquitectura en Ja Academia Española de Bellas Ar
tes en E  rna, dotada con 3.000 liras anuales, m  proveerá por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el regrlamento.

Los aspirantes pueden presentar en este Ministerio k s  so
licitud* s d.r comentadas en el térmieo da dos mese», á. contar 
desde la publicación de este anuncio. Acreditarán ser espa
ñoles y no haber cumplido treinta años, presentando ade* 
más el título profesional ó la ceriáfícaeióa que acredite ha
ber sido aprobado, en los ejercicios do reválida para obtener 
ei titulo de Arquitecto.

La» oposiciones comenzarán; dentro dri mes da Mayo 
próximo.- i , . . .

El programa d* las preguntas que constituyen el ejar
ricio oral, m  publicó en la Gaceta de Madrid da 5 da No
viembre de 1894.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H id r o g r a f i c o
Guui^-*38v^22*FkBBBa©t ÍS% .

Eü cuanto se reriba á bordo,este avmdehesá» eomg&s» 1 
tm  plano», cartas y cómsimndáéotea'. *

La» demora» son v e r d a tó ^ y  la» Triaftiváa á 1% viaibá&* ■ 
,4aá da la» luce» están dada» desde el mari l':\

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE- 

¿«pato.1
B u q u e  a b a n d o n a d o  a l  N. ó e l O v y e o a l  

(Notice to Mariners, núm. ¿4. 1895.}

Núm. £55,1895.—El transporté ipgléá Júmna encoátré^i 
el 17 de Enero último, al pailebot ürusáder, cta Liverpool/ 
abandonado en 44° 31 'N. por 2* 1 0 ' ,  . , . - t 7

Cartamúin. 182 de la sección II.

F ra n c ia  (C anal de la  M ancha).

R bEMPLAZO TEMPORAL DE LAS BOYAS LUMINOSAS DEL ESTUARIO
d e l  S e n a ,  p o r  o t r a s  d e  u s o  1 ¿ ^

(Avis am  Navigateurs, mlm. 26/138. Parts, 1895.)

Núm. Jf5G, 1895.—Las boya» luminosas del estuario del 
Sana ban sido apagadas y árrástradss por los hielos. Para 
indicar el csn&l se fondearán boyas de huso.

Cuaderno de faros núm. 2 d©l§93, pág.152.

B o y a s  e n  e l  c a n a l  d e  B r é h a t  

(Avis auw Navigateurs, núm. 28/139, P«m , 1895.)

Núm. ^ 5 7 , 1895.r-.En el canal d© Bréhat se han fondeado 
dos boyas eskrocónicas:

La primera, pintada de rojo con distintivo cónico (señal 
de estribor) j está cerca de Roc'h Guarine.

Situación: 48° 51' 41* N. por 3a 14' 40¥ E.
La segqnda, con faj¥s horizontales blancas y rojas, alter

nativas, y distintivo que lo constituyen dos conos opuestos 
por el vértice (señal de unión), está cerca de Cain ar-Monse.

8itumón: 48° 50' 12" N. p o r j015' 30" K

Carta núm. 219 de la sección II.

Co32a W.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  d e s e m b o c a d u r a  d e l  G ir o n d a  

(Avis au^ Namgakurs, núm. 26/liO. Parts, ¥É4:.)

Núm. 1895.—En.. Ja 'desembocadura del Giróhda Be" 
ha ido á pique la bslan.ájpa Haidie, éncontrándose e n ' la.enfi»-,,' 
filación d© Ja boya luminosa y dal furo dala Coubre,, y en 
8“,5 d© agua en bajamar.

Para indicar »u;s réstóB: «e.'ha ;fondeado.‘ una boia-tónel - 
pintada, de verde, que se ¡conservará, hasta la desapkríción.,4e. ;: 
los mxsmcs.

Situación de los restos: 45° 41' 53" N. por 4o 55' 30" E.

Carta núm. 7114© la iección I f . :

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

A rch ip ié lago-- d e  F i l ip in a s .

I n a u g u r a c ió n  d e l  f a r o  d s  M a n ig o n ig o  (is l a  P a n a  y ).

; Núm. ^5G , 1895.—El Comandanta general del Apc^f 
dero de...Filipina» participa, con fecha 14 Diciembre últi/ ao, 
que el día Ib de Noviembre próximo anterior se encendí .ó el 
faro de sexto orátn dri Islote Manigonigo. (Avim 'núme« 
ro 79/103 de 1894.)

■■'Cuad^rubdeiairos:ñúm> 8, de 1891, pág. 88.

í OCÉANO PACÍFICO D?L SUS 

■ ’ ’ ' ^WTaevá Zelanda (Isl a"d e l ¡ ,

L u c e s  d e  Y Y e s t p o r t  (Río B ú l l s t  r )

(Notice to Mariners, núm. 61. £mdm:,i9 1895..)

' Núm; ^ 6 0 ,1 8 9 5 —L .̂s instruccionea. Bigmentes modifi
can y completan k s ciadas ea ’ los Á$m,$ números 92/1 281 
de 1894 y 7/47 de-1895.

Además de las luces encendidas w) los extremos de los 
rompeolas de la entrada de W estport (W., roja; E. verde) y 
ía luz fijafbhnea, del mU  de señale^, que ha sido tr^slada- 
da 600m dentro del extremo áú  roimpeol&B del W., se h m  en- 
|u®nd|do también: ;
1 D b a - l u i e s d e B n f i l á c l ó n e n t r e d i  ded! puerfo, sobra 
valizas colocadas (B. 2o E .—N.. 2o W.) en la o r itk  W . del rio, • 
por dentro del rómpcQta»; la  lu x  anterio r, sobre vaüz^ blan^

ca, e&rcja, cualquiera quesead  estado de li-barra; la lós* 
posterior tu. raja cuando lx*barra está en buen'estado y blanca 
encaso contrarios esta última valiza tiene 15  ̂dé altm’a; es 
blanca con una raya roja y  tiene un brazo aemafÓric©> que* 

vrirve para guiar, si e» necoaario, á?h>s buqucs que entren y* 
salgan.

Las señales siguientes m  izan en el asta del rompeolas ̂  
del W., en adición á las generales de la barra y peligros, pre
venidas para los puertos de Núeva Manda:  ̂ --í w . ,

1.a La luz Manm átl puerto si§slfic« «Esperad»;* '
' v 2.a Una luz verde encima de otra blanca: «La barra eátá 
Jbuéna para buques de 2",70 ..de ealadie.»

3.a Dos luces debajo deriun blanca: «La? barra está 
buena para buques de 2m,70 de calado.»

4.a Luz verde debajo de otra blanca: «La barra^está buena 
para buques de 3m;50 de calado.»

5.® Luz blanca entre dos verdes (vertic&lment©): «La ba
rra está buena para buques dé 4ra;27 de calado.»^

Loa Capitanes de los buques que calen más de W* deben 
decir el calado cuando lleguen frente al puerto, ida mitad dé 
la variante, y losfde menos de B^uandglleguea en bajamar.

Existen además en el puertoldos luces fija$+rcjmp situa
das ©m el interior del rompeolas del W .#as cuales no son vi- 

I°B buques hasta que se encuentran ya Mea den
tro de los, rompeolas.

En el muelle de arriba de la- orilla E. de H^stport hay 
dos lucQB jljas, verdes.

Guaderno de faros núm. 9 do 1891, pág. 1144.

Mar Afe-Amu
B ajo  e n  l a  b ah ía  d e  K o ^ b a l, g o s ta  NV/1 d e  Lomboe:.

(4 w  amNavigateursrnúm, 25/137. Parts ,̂ 1895.)

Nám. &G!, 1S95.—Según -cemuai ca el Oomsnd&nta del 
buque de guerra holandés Tr.{m$y existe en la b&Ma de Kara.#- 
bal, en la costa de la islaLombol.,. ux i baj o d© poca extensióp .̂ 
en «1 cual los fondos mág pequeños » on de 5^8.

Situación dada: 8° 23' 8. por 122c 417̂  4^ E .
N o ta .—Este Aviso anulará par# ib&blemmt® el 105/L458 

de 1894.

Carta núm . 474 d® l&secciá£a 17.
El Jefe3> Luis P a s t o r  y  Labso: e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

dirección general de l a Deuda, pública.

Esta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, BStaMecida mi la calle de Atocha, núm.-'15, u® 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadaBulf i»féc*i 
to, los pagoF, que á continuación se. expresan, y qu^ m  eutríí- 
guen tes vatets- siguiente:

Día 5.

l^ago de:-interésen de -accionen de Obras públicas úe m^ 
jnréteré*,c.4é,34.millones del de. 1;° de último,
y de 55 y 20 millones de los vénrimientós de Agosto y Octubre 
é& }$$.#' facturas ipresent&da^ y ,comqátes.'.';

J)ia 6.

T/sgo de intereses de msoripciones del 3 por 100 de lo» 
ver .riiuientos de 1.° de Juli© de 1883 y anteriores; f&eturas 
presentadas y corrientes.

m i .
Pago de intereses de todas clases de Deuda del ¡semestre

I de 1.° de Julio de 1882 y nnteriores-(excepto Obras pública®, 
carreteras é inscripciones); atraso» de 1.® de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos dal ? por 100' ámprtizado» 

¡ en todos los sorteos; facturas presentadas y 'corrientes. .
¡ Lo llamado y no recogido por cinco veo cimientos, obliga

ciones del Empréstito de 175 miMones de pésetes y Material 
del Tesoro.

DiaS. - - . ■ .. ..
Entrega de títulos de Be j * perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior^émisióa de 1882, procedentes déiiBquVArsiÓB del 
3 por 100, ferrocarriles, insenpriones y residuos del 3 y 4 ppr 
100 que no sé layan recogido pesar de loé llamamientoa 
hechos al efecto. f“

Idem de yalore» . e^stenteS''Ín( arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, convarsi©|Qes, renovaciones y canje».

También se entregarán en los ¡exprésanos días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 in|erior^ ■amisión de .1392, ex
pedidos en equivalencia de Iris |e  1882 y 1880f #reiehtados 
ai canje con carpetas números: l  rp 9.855.

Madrid 1.° de Marzo de l895.™El Director gsnsi'ri, M. Gó«» 
mez Sigura.

Banco de E spaña.
Conforme á la regla 5.a del anuncio publicado por el B&n- 

co con fecha 19 de Enero último, desde el día 9 -del corriente 
se abrirá el pago de los cupones dé--DeudaperpéMa-exterior^ 
y desde el 16 el de los de billetes hipotecarios de 3a isla de 
Cuba y billetes amortizados que, estando depositados en el 
Banco y en las Sucursales, ,;bo Layan sido retirados hasta 
ayer, con-la bonificación al -r^pecto¿e- .8,y 70 eéntimuB - 
por 100, que es el término medio de la señalada á lo® expre
sados cupones, tomados m  ¡negociación durante el mes de 
Febrero próximo pasado. í > -

Madrid L° de M am  de i89o.^El Becreteüo, Juan de Mo
rales y Serrano.
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SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

-..ii.:.....................

ACTIVO

2 Muzo 1896. 

Pwkm.

£3 Febrero 1895o

P§S9tat. PASIVO

2 tóarzo 1895. 

piMtoir

23 Febrero 1895. 

 ̂ JPttftof»¿i

200.105.476*5» 200Í105.026*36 C&pit&ldel Banco.» • •« . . .  • .................. 150 000 DOO 
15.000.000 
ai8 i.aso ‘97 

451 603 43 
91Ó 036 300 
295.706.262*92 

27.03 ¿.412 37 
28 815 2'8 57 
33.750.933 20 

6.899.935*21

3.526.634 55 
68.787i617i74

150.000.0W 
15.000 000 
3.205 154 84 

536 233 32 
917 595 425 
300.983 951 62 
26/975 962 33 
30 864 643 04 
23.154.367 88 

>

4.138 079*25 
70.033 188*35

Plata.. .. ..................- ................ . ............ .......................... 207 403.655 34 204.024.302'6S FoUdo de reserva,. .........  . . . .  .,•••••• . e . . . . . . . . . . .
Corresponsales en ú  extranjero.......................... ..........
Efectosá cobrar en el extranjero....................................
Descuentos.................................................................
Prestamos. . . . . . . . . . . . •  ««...•••*
Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera........................................ ..........
Deuda amortizaba e a! 4 por 100.......................................
Deuda amortizsble ai 4 porlOO,icjd.4 de Julio de 1S9I“
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio d® 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Operaciones en el extranjero por <  ̂ del Tesoro pú

blico. ........................................  .......................
Anticipo til Tesoro público, ley 1 i  ̂1891.........
Bienes inmuebles................ ...........................................
Divergías cuantas................................... .................. . ..

41.543.518 96 
5 618.882 25 

132 624.793‘5¡0 
94 962 738® 
2 697.527*09 

12 270.000 
5.080.656*43 

411.434.726*25 
- 4^092.804*48 

45 208 000 
54.142.097*59 
6.839.920*76 

>

1.498.391*54 
¡150.000.000 

17.599.252 66 
60.036.377*36

42.018 611*02 
5.262.722*25 

227.384.034*35; 
98x690.743*901 

2.550.659*67: 
12.270.000 
5^63.988*10 ’? 

411.434.726*25 ¡ 
4092.804*48 

45035.500 
54.442.097*59 
6.474.919*78 

10.555.791*99 >

1.250.011*70 
150.000.000 
17.597.099*89 
58.708 775*47

Ganancia»y pérdidas.... j
Billetes en circulación*1. . . ...................... ...................
Cuernas corrientes i* . .«•. « . . . . ,  ... • 
Depósitos en efectivo. «•••..•-•«».... •.... ••••»•••••••#
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar»...
Reservas de contribuciones ¡. . . . . . . . ..............................
Ouen ta corriente de efectivo del Tesoro* público. . . . . .
Tesoro público, porq?ago de interesefr de la Deuda per

petua.
Crédito3 cone©didossobre efectos públicos.......... .

1.543.188 81897 1.542.291.815*43 1.543 Í88 81897 1.542 291815*43

TIPOS SE INTERES PARA LAS OPERACIONES

^Descuentos* • • • *•«*•*•••••• • • • • :.•f <••«r . «•«•i »•*•«.*« 5 por 100

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.,°=E1 Gobernador,, Pío Guitón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e t a r í a .
S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D .

m  t e  eta stU eada s p o r  « a » ,  edad . m m do y  e n ftr m e d e d tt , w H fie tu te t m  t e  c s n m m io s  de e s te  ea p ifá , e l  tete l ¿  &* M a n o  de 1*895/
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,í *. <St

Ailt?# ' 
d « «áad é$. la enfem@dad« é iairar del

0»8S •*- -■ ■
*3
$

é.».©»
ose

«&.«snneaeiÓs 
4$ la «uíériáfiáftdo

«MIÜ.SS?
iíc laxar d«i '

o-»assi?vaflio.ft̂ fí

1
2

. J. ’M’Jf nWMHÍEI rAíri’Wf •

f  &si&ZLe * í
1 á m ,:,* . 

.« « .
Idem 
ídem ... .  
idem .... 
ídem .. . ,  
Idem, o..  
Idem. . 
lei&xásu* *■ *

10 m.‘ 
- 3 m. 

1

p
p

S&rsaípióu., . . • O O * Bla«e<5 GÁfay, 9 . . . . . . , . . ■” ..‘.....» .... 34
m Hembra..

78
8

Casado.». Debilidadsenil., 
Saramnión.......

» • • Asilo de Anciano^.í. . .  
Inel usa

»
»

3 p ............. í A isam«i.
Afüw Uy 1?aUv«» Jliwllw j il 1 *
Pafñtnl 1̂  . _____ _____ > t?6 Idem..,. 2 P) Idem. Goya, 35... .......... r.; a

4
5
6

6
3
2 d.

P..
p....... . . .
p.............

ídem ..,,, 
ídem .... 
Id em ....

• e » * •
O A © V 
• • • ♦

Btrcetos» 6 o. . . . . .
Embajadores, 76....
P a ni fien. 2 3 . . . . . . . .

s 0 » ” • 
. . . . .

3»
>

37
38
39

ídem..» 
Idem .. 
Mesa...

4
5

13

p
P. . .* . » . .
Soltera...

Idem».. •. i 
Id em ......
Tifoidea. •.

• •»•. 
» . .« . 
. .  •. •

• > »
• • e
• • •

Martín de Vargas, 7 , , .
Pelayo, 33............. .
San Andiéa, 33.........

a
a
a

7 1 p .. . .  . . . lAük-m____ VínTitAlAÓn. 7. . 40 I4«n... 26 Casada... Septicemia puerpe
8
9

10
il

3
22
40 '■ 

2 m,
10-fiftv

1

p.. . . . . . .
Soltero >. v 
0 &éa¡dtf»
P.. ^»* 
P« . .  ♦ 
p

Escarlatina;». . . . » .  
Tifoidea * .» .. •. . .«
Tuberculosis;. . . . .  
LaringobrouquitíS

iuan de Meñ®, 2 7 . . . . . . . .
ísfcbel la OatóMcá, 21. . . .
Fernán lo el Oatólico, 10. 
Oalátfava, 23...................r v » . ¿t*-. 4 IKn O »

5»

41
42 

,43
'̂■44

45

Idem .. 
Idem,, 
ídem» • 
lietn.,» 
ídem...

• •

 ̂4

4
19
35

Feto

P .,* ..¿ .«
SdMrsi,.. 
•Jasada

ra l.«» ..^ .«* .
Tuberculosis... 
ídem*. . . . . . . . .
Crupp; » . . . . . . .

• • • 
• • 8

Jorge Juan, 11.
Gobernador, 25............
Hospital Provincial.».»
Apodaca, 14..................
J acomAtrevo., 57..

a
a
a
i»J ¿r

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23' 
24

• & /A •dTí-íiaw»/ y * ® ** > Idem Tarragona, 9 .. . . Civil,- ‘Aj ,-nA ** . * * >,
ld$t& , *,,

A
9 m. 

21 d. 
77 
5 
2 "
1
2 wl

p............. Fíirtnrs v. 4 . > ':í y.. 46 Idém..,.;' ídem. • . • . . « • • #• • • • •• % • • i( . . . . Cal&trava, 35....1 • • • • • « a

Idem.. .  * 
ídem. . . »
Kr 6 >*/•.-.„

p .l ’.Ü .T .
Viudo. . .?3«■*. e 4» o * * v « *'O
K i i i in .
p.........

íd^nj.... . .
Idem'. •.. 
[dein*.. . .
Idem.. . .
íd^xu.*.. •

9 • • • •
• « • • 9

• « * » • 
« e c • •

• » 4 «
* • o .

0*0 #
' • * 9 .

Plaza de Ch&itíbí5n, 9 . . .  
Sospitad Provincial. 
k güila, -24,.. ¿*. •. • •.. 
Goin, 1 ......*• » *.. * - o, .♦ •
Ronda de i^egévia, 13... e 
Idñifi. 3 3 . . . . . . .  . o. . .  i!

... >• 
» 
a 
>

»

47
48

49
50
51

Idem...
10.3131 ti « i

Idem.. ,  
Idexn>.;. 
Idem • o i

ti «

i- T 
f» 4

2
54

8 m
9 m 

70

P.. . . . . . .
m m &. /

p . . . » , . ..  

Viuda... .

Colapso cardíaco.. 
Hipertrofia cardía

ca. . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica... 
B ron qu itis;.......
ídem

Infantas, 1 .,» . ,.

Ruiz Perelíó, 8 ..  
Lavapiés, 1 7 ....
Pelayo, 1 3 . . . . . .
Buenavísta, 22..

• •*•90

• • O • • •
• •••••

a

y
a ' ;
p
a

1 T>’,: '* Q 1 52
53
54
55
56
57

Idem..», 
ídem,., i 
Idem.., 
Tdémw. 
Idem. •«

2 P.. . . . Idfttíi. ■ Juan elo. 11 *: * A
ide’Si...«  

Tde&u...

1 iu.
10 m, 
1 m

60
A ¿5

pI I [ i H [[
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íW á &tq. o .
* amdo

Viudo....
’Á¿'íÍífíí?i,'.:/.0 . i

O* v WaíApv* JAv Iaa Ja viai w «
ld®m ..«i.? 

P u lm on ía ......,
Pleuritis..............
Hemorragia puímo 

nar...  ̂ r  .

\J1tk V «* u e . * • • •
P. de Areneros, 18.. 
OovadaBga, 4 i . . .  ..■ 
Hospital Provincial.1

. . . . •
♦ » . . ,

> 
" i

2
■t ' l :;:V- 
■ 1 

1

P
P
P
P

. .
• e . . . 
*"« . . .

c • •
(délt. . . . . . . . . . •
Idem... « • « . . . . . . . .
Brencppneumonía,. 
Idem...

Blasco Garay, 3. 
Id f antas, 1 4 .. . . .  
S*n Opropio, 7 .. 
Torrijos, 1 4 .. . . .

• ••••• 
• •••••

>
a

Civil;2o

26
27:

íáemi.• •.* 

Idem. . . .
¡Ámii. . . .

70
58

Jérte, 8,. „T»* * • o , .• » *o • e «i . ..Idem* •* 
ídem. V. 
Idem..,

70
72 Viuda''

a.. Idem.. . n .c .. . . . . .
Catarro pulmonar. 
Cáncer del esióma

o-n......................

Bordadores, 13.. 
Monttóíftón. 15 .

• • <í « • • i0 <t a
»ísií-terocditiSi'.-# ■. • 

Ulceración intesti
Pelayó, 2 1 . . . . . . . . .

4-. TJ r ío > í< 1Q ■ ■

F>9 69 Idem. . ¿a
— wwmwmwmmwwwm

Hosnital de Jahita Nadare
28
29

Idem ..,.
kÍ£;:-?S » v 4

1
6
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u s u ...
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Í'í6íH. ». .

« . 0 . « D
J, * i te*. x '■.*■r „ „ • « . „ .

'P..
s* • * •

Lérida, 2............... » 60 HíIXB 5 p -¡ 14 Nefritis..... Ancora, 14. « • * * •. p . . . .
m
31

klem.v., • P. V. te Íd»ím.. . .5 i « » # 9 »« *  e Vledicdía Grrrdde, 7. . . . . . V » ;■ ■ 61
62
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1

Casada „. Idem... . , . .  
Eclampsia»

Paseo de Recoletos, 16. 
P. de las Acacias. 7 ....

>*>
aIdem* »/■<•

.74
■/ •• -  * 5 * 9 #v® • •- • «. *

63
64

WtkWf . ’ 1 rri P Han; Leonardo; 11.............32' 0 * * * . . Viudo.*n ■■ uf*ngesuuíi c o r o 1-
h : ' » L . . ................................ ... (Travesía del Conde Du- Idem. 6. L P• .  • • . .  • . Menijagitis,• « •  • • • • • Velarde, 10.

7

» • * • • • ■ a

Bn ' 2 mv P*V» Edampsic.....> • • b'.V :■

que, 8 , . .  
L&vapié ,̂ 42.*... . •*

• * * V*
O * « « •

>
>

65
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Idem*...

5
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P...*>
0» d a

» o « • « 
• • t • 1

• • •
f J •

Espíritu Santo, 1 0 .. . . .  
Hospital ProvinciaL... a

B e s ^ m e a
d e la s in h  % m aew nes p ra ctica d a s en  los cem en terios de esta  ca p ita l d a r  a n te  e l d ía  1.° de M arzo d e 1895, cla sifica d a s la s d efu n cio n es  p o r  s ex o s  y  ca u sa s p rod u ctora s.
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M i dtód 2 de Marzo de 1895#=sEl Bubseeretiric, D» A, Qástrillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D -  P R O V I N C I A  D E  P A L E N C l A

Escalafón, definitivo de Jas Maestras. (J)

Mmro
«e

piden.

; ¡’ , 

NOM BRES !' j PUEBLOS

Años
de

servicio.
M ÉRITOS

Prim era  ©lase.

! ¡ ■
I ! 
i- i -

. , .. ....... • . - ; ' * i

1 Carrión de los Condes.___  ; i 43
2
3

1 asara üregón del Val.*••••••••••••••••
Felipa Peña Diez•.••••••••••••••••••••.

• j« . . .  ̂ 4 Herrera de Pisuerga,.. . . • . . . . . . . . « . . . . . . . . * •  •«
34

Segundo., tercero y quinto*

4
5
6

María Luna González.
Fau8tma de la Fuente..
Eustaquia Magdaleno............................

j. . . .  . | .

» . .. . ... . . . . . . . .
. Villarramiel. • .-....«
Prádanos de Ojeda, . . . .  .. * *.,• ■•. . . • . . . . . . » . . « «
Amusco. ............................ ......* . , #

>
33
>

■ • • 3̂
Segundo, tercero y cuarto.

♦
Segundo y quinto.

Secunda clase.
! ■ ‘ ¡

! -■■■ !
7 Doña Lucía Herrero Hernández............. .......... 1 '■ i Villarcázar da Sirga..................................... . 31
8 Maurina Lópéz Sendino........................... Villarramiel.................... . ?■ Segundo y quinto.
9 Dominga Aree.............. .. .......... .......... .. ............j. „.. Santoyo............................. ... .• • * . . . . . . 31

10

12

Emilxa Val A , m o r « j .
Mana Calzad®.• . 
María del Carmen Rodrí^ne*.................. 1 _...........L__

Revenga. . . « . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . « . . .  ......
Autnia del Pino. . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

>

Segundo y quinto.
>

Sfgundo y quinto.

Segundo y quinto.
13
14

L«andra "Velaico..
Tomasa Pineda......................... ..............

L I ■J» . . . ... . . .  •• ^Pfdrajstt. . . . .  . . . . . . . . . .
Viílaherreros.............. ........  ..

31
»

15 Sabina Delgado.......................................L____. ____. . . . Támara..*......... . V . . . . 30

Tercera clase.
i ; i ■ - :

i
16 Doña Casilda Pastor....................................... Víllada..«........................ ......... .................. > Segundo y quinto.
17 Clara Luí» N#to*rn.............. .................. .

. . . . . . . . . . . . . .
i - Cubillas.................................... 30

18 Torquemada................................................. Segundo y quinto.

Segundo y quinto.

Segundo y quinto.

Segundo y quinto. %

19

21
22m
2 r
25

Juliana Diez..................................... . - . . . . Capillas................... ......... . ........ ......... ......... 30
____ jk̂e'crst. rerez. .̂.........

Dominga Reqnena................. . . . . . . . . . . .
Teodosia Santos Calvo..#» .......................

s Gregoria AlvarezRojo................
............

Vicenta Meneses.......... .......................... ,

» « • . » *• Autillo4e Gáinpos.. . . . . . . .  
Villamun«l. . , . . . . . . , . . . .  «.«-*■* »

• •• ••••••• ••*••• • • *• • • • • • • • • • • • • • • •
yrijOya.... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .. .
Valdespina... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ...

30

29>
•27

26 Vicencia Arenillas.................... . t............. V C«stromocho......................... . . . . . . . . >
w

Segundo y quinto.
27 Victoriana Carrión.................................. ;............. . Mazar legos. • • « . « « . . . . . . . .  * «... . . . . . . . . . . . . . . .

Herrera de V&ldecañas......  . . . .  . . .
27

28 María Carmen Caballero...... .................. i ............ . > Segundo y quinto.
>29 Jesusa Guati........................................... Mamila............ . . . .  . 27

30 Eloísa Rodríguez................................................... . San Cebrián de Campos . .. • « • Segundo y quinto.
31 Petra Martí o......................................

................ Espinosa de Villagonzalo. 25
32 Valentina Páramo Ayala............. . .......... Hantoría............'_____... . . . . . / . . . / . . . i . . . . Segundo y quinto.
33 Leonor Santos........................................ , Baltanás.............. . . . . 25
34 Inocencia Castrillejo................................i ............... C»strilIo de Onielo.......... . . . . » Segundo.
35 Angela Rubio Curiel................................j,............... Villaviudas.,........ ...........  . . . . . . . . 24
36 Ursula Castrillejo.c................................ .......... Boadilía del Camino........ .. > Segundo.
37 Petra Corté*........................................... .......... La Puebla.............. . . . . . .  . 24
38 Eráclia Llama................................... . Masr»z..................................  — * Segundo.
39 Inés Rodríguez........................................, . ......... ..... Vertabillo.................. .. . . 24
40 Teodora Miranda.....................................1............... Becerril de Campos........ ............... . . Segundo.
41 1 Bibiana Aparicio.................................................... . Ventos®.....,......... . . . . .  .. 23
42 Benita Pascual........................................L.................... Tari^go......... .................... . . . > Quinto.
43 Nicanor a García..................................... . Monzóo..... . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 23
44 Florencia Arregui........................... ............................. Bahillo........................ .. .  .................. . Segundo.

>45 María Lanchares • ..................... ....... ............ .......... . Casíriiio de Vii'&vega...... .............................. 23

Cuarta dase.

46 1)oña Ana Recio Luis.............................. ........ Espinosa de Cerrato........ 33
47 Manuela Rico................................................................ Cervatos de la Cueza.................. . . . »  •• • k2
48
49

Arcadia Ri&mos». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antocina Gutiérrez..................................

. . . .  •«...•. •., Santilüna de Campos.....................................
Cervera................................. . ..............

22
21

50 Basa Lerena........... .................. . V i l l f t h á n . . . « . . • • 18
51 Dominga Vázauez......................................................... Oevíco de la Torre........................ . . . . 17
52
53

Teresa Izquierdo....................... .............
María Candelas Vitini..............................

F r e c b i l l a , . . . . . . a
B%lt®n&g......... . o... . . .  .

16
16

54 M«ría Guadalupe Vallejo.............................................. Becerril de C a m p o s . . . 15
55 Emilia López Rey..... ................................................... Boadilla de Ríoseco... ........ . 15
56 Ana Amor Mozo.............................. . Aguiiar de Campoó. •«. .. . •. • •.

G u a r d o . .. . . .
14

57 Crispina Vallejo.................... ............... ....... *............ . 13
58 Fid*la Centeno Negreta................. .............................. Antigüedad............... . . . .  . 13
59 Lucía Bermejo.,......................................... ............... l l
60 Virginia Tejada............. ....................... ..................... Bürruelo...................... ••»•••••••••••• . 9
61
62
63

Filomena Martín Pérez..................................................
Gertrudis Revuelta... . . . . . . . . . ------------------------ -
Feliciana Atienza..................... ......... .......................

Bfeños de Cerrato.. ¿ . . . . . . . . . . .  ¿.
Guaza... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .  .. .
Villasarr&cino.............................. . . .  .. . .

9
9
7

64
65

Emiliana M o re n o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Catalina González.. . . . . .  ...... ....... .

.. • ..«..««••• CastrilJo de Don Juan.......... ..........................
Vílhconancio......... ..................... .. .

7
6

66 María Mercedes Sierra....................................... ....... Osorno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ^ , . . . 5
67 María del Pilar García........... ................................. . Lantadilla............................................... . 5
68 Sabina Perfecta de la Fuente....................................... Mazo ecos............... ....................... .......  • 5
69 Baldomera Blanco......................................... .......... Alba de Cerrato.. . . . .  , . u. . ... 5
70 María Nuñez Alonso.............................. ..................... Sotobañado........................................... . . 5

9
71
72
73

Elena Miranda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María del Pilar Ferradas........................
Manuel Tolosa..........................................

*•••... .* . .4i:,v 
. . ....

Palevnzuela..... ». . • •..»>..* • •. • • . . . . . . . . . . . . . .
Dueñas,........ • « . . . . . .  «■« • * . . . .  . • •. *. •. •:*
Vi 11 & n* s d w  a. •... é. . . .  •» . . .  • • • ............ *..
Amnndia __  _ _ ____ .. »

5
5

,: 5 
4

<r ■ 
>

74 Josefa Gromaz,........................ ..................... . f ,
9

75
76

Maura Tobar.................................... ............... ............ Valoría del Alcor. . •.•••••••••••••• . 4 y
Luisa Calvo, . ........................................ . Arco^ada........ . .. . . . . .  •*•••••• .. 4 ...........

77 Severiana Rodrigo...................................... . Víllagabarjego......... ........ 478 Isabel Pérez..................................... ........................ Veliila de Guardo . . . . 4
4
4

79
80

Hilaria Martín Santos................................
Clotilde Sánchez......................................

. . . « « » . . . ...
Poza de la Vega. . . . . .  v • ....................... .81 J&ana Ta^tilán............. ........................................ . Lebanza.................... . . . . .  . . . . . .o . . . .  • 4

82 Polonia Trifón........................................ ............. A%tudiiío............ . . . . .  . . 4
83 María Esperanza González.................... ......................... Paredes d® Nftva... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
m María Rosario Montero...... . ........... ............................. Rascones de Ojed^... . . . 3

p) Véase la Gacita de ayer.
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Rtfmero
de

orden.
N O M B R E S : d  * ■<

f Años 
l de 
servicios. M ER ITO S

■ í ;h - \ .  SU,
85 Drjlta Martina Galán.............................................. ..................... Y aldecañas............................................. . . . 3
86 Amalia ■ • imbrelo Pozuelo#del ................. 3

P
p

87 Jen$ra Olmedo Paredes dé ítiva.». . . . * • . . . . 3 p
88 Valentina G arcía........... ............. ......................... Yillota del D uque.............. • ............................... 3
89 F ilónuéhá 'Már |̂n^ SQ-íiai>-¿. .  • • •í.*-’* • •..« * i Acera de la Yégé«Á*;., j »• 4 jJti» • •. ̂ ...Vv..*1. . . . .  *. * * 3 r ' ; ■ ’ ^ 1 J  u  ' : u - ' ip *  L->t v ;
90 Florencia G a l l o . . . . . . . . o . . . . . . . * .......... ................... . G am a.... ........................... ................................ 3
91 Max ía t  armen Gómez. . . . . . « » « .  ̂ . Pozo dfjg'Urama.. > . . . . . . . . . .  % . • « « . . . . . . . .  4 '. <•.. 3

>
p

92 Mana Paz Pneto.. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :,'--‘vLávid'-'dé! OJéda.'^#j¿. 4 >¡¡¿- '̂ •̂ *••4̂  v • • 3 p
93 Lucía Cerrión.................................... ......................... . Itero de la Vega.•• .......... •••• • • • • • • • • • .• • • • 3
94 A g^ pita Rosxñunda- Martínez. Cevico de la JLorre. . . . .  . . . . . » .   ̂ •'«i. ».

9
ft.lV f  *

95 Mana Rosario Martin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • ! ’. . . . . Frontada y Q uintanilla.................................. 3 >96 Ezeqoiela Chicote. ................................. . • . ,  .......... . J . . . . . Yaldrrrábano............................ . . . 3
97 Elisa Casado Conde........... ............... ......... | . vm • . . •  • . . Villalobón.k.................................................... i . . . . 3

9  i!
98 Clima Fueníq#Camón. Villa Liiuera.... 3

p
0  ̂•• • >' ,-r P

99 Primitívá Ídaúríná G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . i ; . . . . . . . . . i . . . . . Palencia e^\.Ji.i.rS " J h  1 3 P i
100
101

E ugenia Riamos López. .*. . . . . . . 3
9 P ¡1

102 MaríardelFñar^BsrnuldOT.T"n n  íl .^7^.77^.. • . . .  . • • • . . . . .
xviviüo uw ruuisr.
Valcábadillo............................... .................... 2------

_____ _________  . ....... ..Í ■—
103 María Carmen Espina..................................L . .............. Viilameriel.. ........................................ .......... J • • •. 2 :  \
104 Yiilallano.. . . . . . . . . . . 2

9
. ,r„ <t. i ; P !

105 Amayuelas de Ojeda...................................... ¡ . . . . 2 P i1-
106 Estéfana Duque. . . . . . . . . . . . . . . . . . « .o ... Responda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 2 P „
107 Maxmiliana<González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : , 2  '■ ' • > - ■, -- .■ .. - v .1 ■■ ■■ 8 f f l i rn Á  H(¡:Qix ; 5.
108 Eduarda N " a v a r r o . t í ? ^ í » ' 4 . .;. . . . á . . . . . . . . ¿ ■° Yiliadkzma* ** • .• • . . .  . • • *«.■■*■.. -... » ...  .'4 . . .  .« *j , , ... . . - - ... ■ ÍA % 14 A ̂  i i §
109 Eleuteria Seco.. . . . . . . . . . , ? •  o;!... , Fuentes da  Yaldeperu.s ¿ * *. ¿. . . .  *éí? í . ¿ • • 2 0, 0,, . 0... - . .  = v - . «qi bU Z
110 Brígida Espeso.» * . . .  *ŷ ^ . .  ..s,.*. •»«. .•*• - Terradillos* ¿ íU W l W U i  44 . L ¿  n r. 1 ¡¡ i;-
1 1 1 Jb ructuosa M o r e n o ^  #■-• - Yíilalba da-Guardo^ M í ,4 > y  's'\ * ; tt 'i iv ví i -S
112 Miaría del Pilar Mlira.. . . . . . . . . . . . . . » .  + , ,  2 - -  - •í rt
113 Yenancia Donato San Pelayo. Amayuelas de Abajo.................................. . . j . . . . > & '.i
114
11ES

María Con suelo Ri vas..................... ...............................l̂ AVi n vi aI/w Tirifaî Tib C! a vs é a ¿i
Cantoral > . ... vi___ . v?'. P i

116 Perpetua Maté Miguel................................... \........ ......... ..
Congosto.. .............................................. .. • • * . . . . . .
Dehesa de Montejo...............................  %. . . . . . . .

>
>

P !>
... » - -5. -v í -

1 1 1 Patrocinio Palacios Mhngucz. . . . . . . . . . . . * . .■ • ( « , • . • > . Itero S e c o .. . . . . . £«».»... ,....... • V . , * l i> J faU ) ‘ f
118 María Gutiérrez Y e g a ..... . .>  • • . . . . . . . . . . . . . ■ IMora-tinoSí.5«-kk' • p  ’ >t. . . ;j -.i
119 María NievetfYillaizán........................... . . . .  4 ';\. .  • • . . . Palacios del Alcor........ .̂........................................ ■■ ■» ' - ■ . , ¡-. ■. ■ -. ■ - , ■.,. ,. ; ,, , , . fl A
120 Damiana G-arrido Sauz*. *. . * : • . . . . . . . . . . .  .. . . . Pomar de Valdivia......... .......... ............ > . . . . . . . . .  ví>. lilHMf!. ; Mi
12 1 Eugenia Echaurre Berganza*.............. . . . . . . J v . . . .  . . . . QaiDtanilia de la Cueza......................................... ■ ,, » - , .- , .. .■ V .. -,. - r, S i srnU :| .U
122 Josefa Martínez Sáez. .  . . . . . . . . . . . . » . . .  . « . . . .  • Qaíntanilla y Porquera.................... ... . . . . . . . • - > - ' ; 1 ' * - ,s. rp '-  - :¡
123 Riü salía G arcía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  • • . . Tanionte . .  «# • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
124 Inés Sáez M atia. . . . . .  é".» • . . . . . . . . . . . . . .  a-. Villanueva del Río.................... .............................. • .. ■ p , 0 .. -> ' :■ .. ’ , * p \ ' *' Uil • ’• ;i * i-.
125 JjtGiBts. BAr&sTo& Lonsí.. _l^-_»«. ■ Arenillasde N u ñ o . , 4. . .  ̂ , ... . ............  i; pí' /■- * Y! r. y.'1! H\ ! i.-!-:.
126

•"V IA* % X/V-L MWrl \l,Ml mv U V«i| !•••••••••••#  • • • • • • #••••;(• '-f'
Rosa Maestro Alonso................................. ••••» .............. Arroyo.................. ....................... ............... p

‘ "p- vi . - j
% 1

127 y¡>
* \

r, ... .V y S t f  P !l¿o
129

Petra García Rafael........ ............................. ; .......... • . . .  „ ..
Aü.rs® Maestro González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . .

Barrio de Santa María............................
Calahorra de Beodo............................ .... . . . . .

»
»

P |
> ; ^ . ;! ......

130 Claudia Rodríguez Doyague........................................... ...... .■ Cevico Navero..é . . . . .k. . . k v . 4. .  4. . . í - p ; . , .  , .. - ¡p\ ‘ • v,
131 María Criado Combraña. • ........... ................¡i..» ..  ¿. . . . . .  . i Oisneros ' . ' ' í ' k ' . " . ' . •.> . .  . 4 - P .......... '• ;;
132 Teodora Lavín Cebador................................................ . Lisneros.. . v ..«v. » . . . .  ■•..: v ...... . ....
133 Andrea Herce Santa Miaría. . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fróm ista... . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  i. • . . > p  í v i : . , !;
134 Albina Rebolleda González^« «. ..-. . * - .• . . . . . . . .  • . . . . . . .  « buentes de N a v a .. . .« . . . . . * . . . » . . . . . . . . . . j. .■••• > .........  »
135 Angela M&rti& Arquellade*.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  \¡....• Fuen tes de Nava* . . . . . . . . . .  • *.. * • • * *. p ' ;; ‘ -
136 Encarnación Perez D i e z . . . . . . . .  • . . . . . .  . « . . . . « o . . . . . . . . . : Ligiierzana*. . » « . . ■ -» ...p.u ■ y
137 María Desposorios G u tié r re z .. . . ......... ................................ Le rmedes.. . • « . . .  t . a. . . . . . . . . . . . . . .  « » .•........ » P , : •-
138 Manuela Uribe Aragón... . . . . . . . ;L ¿ v .^ . .J ............. ..... ■i Matamorisca..« .... * . . . .  f, . * .. • ..«•» > P
139 Ign» cí& García Argüeso.................................. Melgar de Tuso.. . . .« . .  • ®. .  ®.«». . . . .  4...«? ~ 4«.« » >
140 Nicolasa Elguea..................................................................... . IMembrill&r». . . . . . . . . ■ . . . . . « . p ’'r:
141 María Duque G arcía............................ ................................... Montoto.................................... .................. . ........ p : 5; ' 4 -■
142 Teódula Pina G arcía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •«««.•.*•.«« Piña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . e. . . . . . . . . . . . . . . . . p p ... • "
143 Petra Hidalgo M&ts... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pisón de O j e d a . - . . . . . . . . .  < ,'•..... ■ p  ■ , 0 v: . ■ p í  - y  f
144 Angela Santos Calvo. . . . . . . .  .s* . ;«.¡.. . .  .j,..,*. . . j. Población de Campos. . 4. . . J 2. . .  ¿......... . p ■ —  >■ f ' ,, .
145 1 Toribia López G a r q i a . . . . . . . . . . . » . í .̂.. . . . . . . . : Salcedillo.. . . .  s-»'» í ¿* . > .  • 4 . . . . . .  4. . .  ■S p ~ ... v - ■ ■■ ■- - -■1 - *■ » ' 4' _
146 Joaefa González Buzón.. . . . . . .  k' « .v .. . . . . . . .  • . . . .« . . .  ‘, San Martín,y Perapertú ... . . . . . .  41. ........ ............ — » ' i - ■ - ! ■ - ‘ P .
147 Placida Ordás Mod|9< . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . « .« . . .« . . • Santa .¿Ola jaí.-.v?.;»,...« . » 0-.). . # . . . . . . . .* > - v -■ - ■■■- - >
148 Gmmersinda González A.mtón«. . .'•■•.•é:. • * « . . . . . . . . . . . . » .  ■ .Yaldeolmiilos......................................................... • p :  ̂^  .. • . i.
149 María Cruz López Jiménez.• • • • .• • • • • • • • • ; . • •  0 ,• • • i ««•; Yaloria de A guilar....... . .4 . .
150 -KiOgeú̂  Cano ÍRiv&s.. . . . . . . . . . . . » < . . . . . . . . . .  . .  -•■-> Yentam lla».... . . . . , . . . . . .  ■ «■*..«...«... 0i. *. • .. p - - . , ... ... ■ ... , p V" ‘:.:vr-.
151 Bi^uha Montero*.. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « » . . , . .  o. Yillanueva de Abajo............................ L ..............  ̂ • .„ , - ■!■■. v.f

p- S "  1 ! ;¡ 1
152 Juana G’arcia».. . . . . . . . . . . . .  . . .« ■ » .. . . . . . Yillatoquite.^,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . vv¿ . 4. .  . . . . p 1> i.
153 Josefa González Ruiz...................................................... . Yiliaumbrales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . .
154 YictoriifeDa Rívero Revilia. • •. ........................... .; .  • • . . . . . . Yiilodrigo.,. .  0. . . . .  0. . .  ............. ... 0 „

9

155 Inés Bravo Cordovilla.......... ..................................  • . . . . . . . San Mamés .de Campos......... .......................... .... >
P
P

E s c u e l a s  v a c a n t e s  á  l o s  e f e c t o s  d e  e s t e  e s c a l a f ó n .

Castrejón.
Cardón (párvulos). 
Cordovilla la Real. 
Hornillos de Oerrata* 
Moslares.

Nógal de las Huertas. 
Pálencia (superior). 
Id*m.
Pedrosa y Yillarrodrigo. 
Pólvorbsa.

Quintanatello.í
RedondOc
Rivas.
Saldañah |
San Llorante d¡® la Vega.

Tabanera de Cerrato. 
Yillalaco.
Yillorquite del Páramo.

Universidades.
En vísta de lo consultado por V. S. en 12 del corriente 

esta Dirección general le m f nifie&ta que, seg ún la legislación 
vigente, los Auxiliares  con derecho á  concursar cátedra de 
número son aquellos nom%ado# por c o n c iso  en la primer y 
época del decreto de 25 da, Junio de 1875; 3o& que lo faeron 
después por oposición,'eonfgrme al de «6 de Julio  de 1877; y 
finalmente, aquél km que cqji anterioridad al de 23 de Agosto 
de 1888 lograron declaración del expresado derecho mediian- 
te  informe del Consejo de Instrucción pública. : t

Por tanto, á ios que h&y¿|n obtenido el nombr amiento en 
tales condiciones, reúnan la» estipuladas en el art» 9.° del úl- J 
timo de loa citados decreto%y además posean el tíi ulo profe
sional, podrá V. 8. admití^ las instancias y  darles el efursoj 
correspondiente.. ,J ||

Dios guarde á Y. S. mucpios anos. Madrid 28 de Febrero ; 
de 1895.=Ei Director g0ner|l, Eduardo Vicenti.=Sr„ .Rejptor. 
de la Universidad de Z&ragqza. S

Dirección genera l de A g ricu ltu ra , In d u str ia  
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de intención y certificados de adición en 
que se han introducido modificaciones del derecho que confieren, 
£/ de los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante 
U f meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1894 (1).
Expedientes números 8 615,9.417,12.489,13.022 y 13.527.— 

Por escritura pública otorgada eu M&ddd ante el Notario Don 
José M ontauty Trigueros eñ 6 de Junio de 1893, la Señora 
Doña Aurora Feraau-Gtar&y y Gorryeh&te'gui, viud& de Don

i*) Véa» a la de a y e r .

Amós Calderón y  Martines; y dueña de las dos acciones que 
correspondían á dísho señoree la Sociedad explotadora para 
gasear las «gua# min*Tsle&matutmlés y preparar'-las oxigena
das: artifickies ■ en- bebida# >gageé»fc#4̂  sprúébá' éú^odfts sus 
partes, por fe parte que le incumbe, lá  escritura otorgada en 
Madrid á li d© Diciembre de 1892 por los Sres. D<, José del 
Pino y-Cuenoa,-Di Gregorio Wuste y Jubero, D. Eduardo Dato 
é  Iradier y  D. Luis María Z&baleta y Larruga y los estatutos 
insertos, en dicha escritura.

10.478L Por-«seritura pública otorgaba tú  Madrid ante el 
Notario D. Ante*.io Turón y ÉoBca en 2 de Agosto de 1894, 
el Sr.- D. Adolfo Seigfe y Gonjón* dueño de la pá ten tf de in* 
vención por veinte años; exp^M a en 14 dé Marzo de 1890; 
por perfección & mié» toa en los medios y aparato# propios pera 
utilizar lía. combustión de los gases, vapore» Ó polvos com
bustibles, cede, vende y traspasa lo» derecho» que confiere 
dicha'-patente en favor de la Compañía internacioM l para la 
e x p lo s ió n  de los procedimientos Adolfo íM &le/cónétituída 
en Lión. ^  |

11.155. Por documentos presentados en 6>te Negociado, la 
patente de invención *xpedida por veinte años en 12 de No
viembre de 1890 a favor de D. Amable Guizard, por un nue
vo pavimento de granito artificial para arroyos de calles da 
gran tránsito, cuadras, etc., pasa a poder de Doña Amalia 
RouseL viuda de Guizard. [

11.968. Por escritura pública otorgada en Barcdcnia ant# 
el Notario D. José Ese&rrá Bergés en 23 de Noviembre- 
de 1894, D. José Torre# y Casteíls cede y traspasa á f&vor d® 
D. Agustín Garrega y Bofill la propiedad de la patente:,de in 
vención que por veiñí# sñcs le fué expedida en 10 de Junio 
de 1891 por un licor que titula quina momo.

12.739. Por escritura pública ..otorgada'ante el Notario de 
Miirda D. Paulino Maestre en 11 dé Eneró de 1894, D. José 
Belda y Rubio c*de y traspasa á favor de D„ Juan  Re da y 
Rubio los derechos que i© confiere la patente de invención

que por veinte años le fr é expedida en 27 de Febrero de 1892 
p0fA 3rLoap^ch0 ^rom pible para prensas de aceite.
_  14.c58. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el

iV¿5 ^  .\4g!liü S 0.111/ 1? y ÁEdréB en 20 de Septiembre1894, D. Alfredo Fnedeberg cede, renuncia y traspalea real 
y  poeitijem ente y á calidad de perpetuidad «n favor de la 
Sociedad Aiigeuieine KohlengtalíeaeruDg Act-Gen, patente 
r n e de b erg, todos los derechos que con fie re ja  patente que le 
ític expedida en 26 de Junio de 1893 por veinte años y por 
^ Dtí?«cP»****?8 sistema nuevo para inyectar polvo».

15.781. Por escritura pública otorgada, en Bilbao ante el 
Notario D Blas d*, Onzoño en 19 d e ,Septiembre de 1894, Don 
Enriquu Disdi*r y Crocke vende á Lá Sociedad denominada 
Euf-kam , domiciliada en Bilbao, la patente ¿¿ invención que 
por cinco anos le fué expedida en 2!6 de Jupio de 1894 por el 
procedimiento de elaboración mecánica de tornillos para m a
dera, llamados también tirafondos.

Madrid 81 de Enero de 180&=EI Jefe del Negociado, 
Agmrre. a *

R eal A cadem ia E spañola.

L ista ultimada de los Sres. Académicos d® número que 
tienen derecho á tomar parte en la elección de un Senador 
con arreglo abart. 20 dé la Constitución y al 1.° de la lev 
-.Electoral d 8 de Febrero da 1877. J

Exorno Sr. D. Juan dé la Pezuelay Ctb&llos, Conde de 
Ches te ''

Exemo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
V a lla r .

Iluno» Sr. D. Manuel Tamay o y B&us.
Exejuc. Sr. D. Ramón de Cámpqaxnqr.
ExcmoV Sr. D. Juan Yolera.
Exorno, I), Enrique d^ Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivae.
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Exeme. Sr D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Cayetáio Fernández.
Excmo. 8?. D, Viente Barrantes.
Exorno. Sr. D. Gaspar Núñez da Arce.
Exorno Sr. O. Eduardo Saavadra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de CaBa-Va*

Excmo- S*, D. Emilio Csatelar.
Bxcow. Br- IX Mariano Catalina.
Excmo. Br. D Marcelino Menéndezy Pelayo*
Excmo. »r. D. Pairo de Madraso.
Exorno. Sr. D» Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal*
•Sr. D. "Miguel Mir.
Exorno. Br. D Eduardo Bftnot.
Sr. D. Jo»é áñ Castro y Serrano.

. Sr. D< Francisco Andréi ’Ccmmeleráju- , .
Eximo. Br, D, Antonio María Fabié.

• Excmo. Br. D. Francisco Sílvaia.
Excmo. Br, D. Miguel Colmeiro.

* Excmo. Br. I) Francisco Fernández y González.
Exrmo. Br. D. Santiago de Liniers*

■ Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
' Sr. D Francisco García Ayueo.’ Excmo. 8r/O .Jo*é Echegaray. ’
Madr id 1° án Marzo del895.=EI Dir ctor, el Conde de 

Ghest«.=Kl Secretario, Manuel Tamayo y Baus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

VaevM-** e.) el Cuerpo de Correes tres plazas de Oficiales 
de tero* ía ete*a feíete de Oficíales de cuarta, ocho de Oficia
les de quinta y cuatro de Aspirantes de primer», cuya provi
sión cor;«*p,.¿(U vi tumo de ascenso por mérito, m anuncian 
i  los ef'-ctt'* ^xpi0r»ados en el art. 39 del reglamento de 25 de 
Agosto (te 1̂ 93.

Maciri; ‘¿2 a* FíbrefQ de 1895.=E1 Director general, A. Ba-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

TU m i m * '  r u i h á u  m ,-d  d U  4$ te  fseh& f? *%
tjteim fttt-jMrar i ms dssUmterio$9 pmfán 4$ imi$ 
pr&m4̂  ’  rsi y é&wíeüios*

CENTRAL
London.—Stubb«, sin señas.
Motril, —Nob te, ídem.
Mora—T rifó o Medran©, Campano, núm. 86, bajo. 
Barcelona—Znyas Cas ana, ein señas.
Cádiz.—Mavolue, ídem.
Valencia.—-Mata, Atocha, 187, segundo.
París.— Bancoal, sin señas.
Almería.—Antonio Llopis, Reina, 21.
Burgos.—Isidoro Peña, Cedaceros, 16, principal.
Penar roya.—Angel Rodríguez, Prado, 2, principal.
Vigo.—-Aog u L*eo de la Vega, sin señas.
Pravia.—A-maado Ramea, Carretas, 45.
Cervera.—Pilar Joráana, Amparo, 59, segundo.
Málaga.—Joaquín Gaeta, Jardines, 15, principal, 
gevil*a.—Faustino Prieto, hotel Cuatro Naciones.
Arenas Ban Pudro.—Joaquín Quintana, Ancha San Ber

nardo, 17.
Cartagena.—Eloísa Fernández, San Andrés, 13 duplicado. 
Villar rubí a.—Santiago, para Francisco, paseo de Atocha, 

casa Mata, nú na. 12
Aycrba.—Juan Guerte, Atocha, 77, segundo.
Jerez Frontera.—Noherlesoom, Hortaliza, 82,
Madrid 2 <k Marzo de 1895. =E1 Jefe del Cierre, B. Car

dona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

D. Alvaro Figuero» y Torres, Conde de Romanones, Al 
ealde .Presidente ¿el Excmo. Ayuntamiento constitucional d< 
este M- H. villa.

Hago saber que en el firme propósito de hacer observa! 
Biguro»* mente tes prescripciones de la ley de caza de 10 di 
Enero de 1879 para evitar-de otro modo que el abuso de loa 
aficionados á usta diversión, el afán de lucro en los industria
les y la complacencia indebida por parte del público, contri
buyan á bíéer desaparecer las especie» de animales de caza 
•1 impedir su reproducción, he creído conveniente recordar 
las siguetea disposiciones de la referida ley:

Art. 17. Q <®da absolutamente prohibida toda clase de caza desde 1.° de Marzo á 1.° de Septiembre. En las albuferas y 
lagunas do;, te acostumbra á cazar los ánades y silvestres,
podrá re»l‘z*vjac haste_d 31 de Ma?zo.

Las tórtolas y codornices podrán cazarse desde
1,° de Agost, *>«1 ü--queilos predios en que se encuentren levan
tadas las Ĉ t  ̂rites,

Las &***• ^fructívoros no pueden cazarse en tiempo algu
no, en atétete t,l beneficio que reporten á la agricultura* 

Art. 18. Lo* dueños particulares de las tierras destinadas 
á vedados de caza, que sstén realmente cercadas, amojonadas 
ó acotada#, podrán cazar en ollas libremente en cualquiera 
época d«l s-ño, siempre que no usen reclamos ni otros enga
ños, á diste rete de 500 metros da las tierras colindantes, á no 
ser que 1 s i ^qos da éstas lo autoricen por escrito.

Art. 19. Ti- saz*. de perdis coa reclamo queda absoluta
mente prohibida en todo tierno©, salvo lo dispuesto en el ar
tículo tnterior.

Art. 20 Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, 
lazo, perchas, redes, liga y cualquier oteo artificio, excepción 
hecha'de los pájaros que no sean declarados insectívoros, y 
de la concesión que m contiene á favor de los dueños de te
rrenos ©n el #rt. 18,

Se p™h h* ígof înjj-nte la formación de cuadrillas para 
perseguir M'iríu.. i  carrera, ya sea á pie ó k caballo.

Art. 21. ILua caza queda terminantemente prohibí da en 
os días d© nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohíbe cazar de noche con 'luz artificial.
Art. 23. No se permite cazar con armas' 'de fuego sino á la 

distancia de un kilómetro, contado desde la última casa de la 
población.- > , . “

Art. 25. Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de caza y de pájaros muertos' durante la temporada 
de veda, con la sola excepción ■ marcada en. el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y los que se dedi
quen ,á Ja industria de la saca de conejos, podrán tener huro
nes, previo el permiso del Gobernador civil de la provincia, 
el cual hará que se lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayuntamiento en que 
esté domiciliado el que U obtenga, previo pago de la contri
bución que corresponda por el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El dueño de monte,-dehesad soto qué m  tiempo 
de veda quiera aprovechar los conejos que hayá en su propie
dad, podrá matarlos por cualquier medio, y p re ría iicer cía 
escrita de la Autorídai local, ▼énderlosd^sde I r  de Jalie en 
adelante. Desde esta fech« hasta que termine la época de 
veda, los conejos así muertos no podrán sér conducidos por 
1a vía pública sin licencia del Alcalde del término municipal 
en que radiquen 1*8 tierras en que fueron cazados.

Art. 44. La acción para denunciar las infecciones de esta 
ley, es pública.

Queda absolutamente prohibida la venta de ce za viva ó 
muerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores s*rátt castigados Aon - la pérdida de la 
caza que se encuentre en su p >der, la cud se repartirá por 
mitad entre el denunciante* y ei agenta de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, p^oeediéndoiA ea estas denuncias en 
conformidad con lo dispuesto en ios artículos 45 y 46 de 
la ley.

Además de la observancia de estos artículos, la Alcaldía 
viene en disponer;

1.° Q ae en manera alguna se consentirá la venta de cone * 
jos caseros, sino con sujeción á las prescripciones señaladas 
para los de campo por la ley.

2 ° Los dueños-de puestos m  los mercados públicos ó los 
vendedores que hagan tráfico d© especies de caza, eontravi- 
iniendo estas’disposiciones» les será recogida desde luego la 
licencia para la industria que ejerzan.

3.° Los cafés restaurante y toda clase de establecimientos 
en que se expendiese ctzn fuera de las condiciones de la ley, 
incurrirán en la multe de 50 pisetes.

4.° Estando también prohibida por la ley la pesca que no 
se h»g» en el tiempo y forma que la misma determina, serán 
aplicables los artículos 25 y 27 de la ley de Gam al aprove
chamiento y circulación de la pesca fluvial, con arreglo á lo 
•dispuesto §n Real orden de 4 ¿« Julio de 1890.

5.° Los que en cualquier forma infringieren las anterio
res disposiciones, serán inmediatamente puestos á disposi
ción del»Juzgado correspondiente, *¡in perjuicio ds las res
ponsabilidades que puedan exigírseles por mi Autoridad.

Todo» los dependientes de la Autoridad municipal,, espe
cialmente los guardas jurados de cimoo y vigilantes del res
guardo de consumos, cuidarán del exacto cumplimiento de 
éstas disposiciones.

Madrid 1.° de Marzo de 1895„=E1 Conde de Romanones*

s e c r e t a r ía

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
©n estas Gasas Consistorteleg el día 4 del actual, á las dos y 
media de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crélito para los gastos de material y efectoj de los fielatos 
y Reaguardo de Consumos.

Idem id. disponiendo la modificación del arbitrio sobre 
ganado de lujo, en conscmancfa con lo dispuesto por la supe
rioridad.

Idem id. aprobando una ampliación de crédito para los 
gastos de rectificación del Cansó electoral y renovación del 
Ayuntamiento.

Idem id. disponiendo usa transferencia de crédito par A 
recomposición de carretillas y otros útiles del servicio.de 
limpiezas.

Idem id. la jubilación de un Oficial que fué del Almacén 
general de la Villa.

Dos acaerdiís molificando, á virtud de providencia guber
nativa, la clasificación pasiva de igual número de Maestros 
de las Escuelas municipales

Lo que se anuncia para conocimiento déi público.
Madrid 2 de Marzo de 1895. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente lay Municipal, queda -expuesto - al. público en esta Se
cretaría, por término de quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, el pro
yecto de presupuesto general de esta Villa para el próximo 
año económico de 1895-96.

Madrid 2 de Marzo de 1895. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra Narcísa Sanz Esgue- 
va por leeiooes, y en la que ©s parfce el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección cuarta de ja Bala de lo criminal auto coa 
fecha 20 del corriente, señalando ei .día 6 de Abril, y hora de 
la una en punto de su terde, para dar comienzo á las sesiones 
dol juicio oral, mandando s$ cite á la testigo Rafael & Sauz, 
cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por medio 

. de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bsjo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, haciéndola sab*r al pro* 
pió tiempo la obligación que ti*ne d* concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pes*tss.

Madrid 2Ú de Febrero de 1895.=SI Oficial de Sala, Jpsé 
Almira. J—1062

Juzgados militares.

MADRID

D. Rafael del Villar y B it le. Coronel de Infantería, Juez 
instructor de este Cuerpo de Ejército.

Usando de las facultades que xue concede el Código de

Justicia militar, por el presente edicto cito9 llamo y empiezo 
á D. Leandro Latorre, de oficio aastee, para que en el término 
de diez, días i Contados-desde-la publicación m  los diarios-ofi- 
ciales, comparezca en este Juzgado,-sito callé de la Greda, 
número 25, segundo, con objetode notificarle resolución dic
tada en un expediente; bsjo apercibimiento que de no* verifi
carlo le parará el perjuicio á que baya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1895.=E  i Core nal, 
Juez, Rafael del Villar. 337—M

D. Eduardo Cappa y Grajate, Teniente Coronel de Ibfad- 
tería, Juez instructor eventual de causas de este primer 
Cuerpo de Ejército, y para diligenciar un exhorto procedente 
de la Habana (isla de Gubá), diman»nte del expediente que 
se instruyo en dicho punto por ab intestato del soldado que 
fué del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, 
Eduardo Lisabro Gonzáítz, por fallecimiento del mismo en el 
Hospital militar de la Habana.

Por este sólo edicto, y en virtud de autorización que me 
conceden ks leyes, citó, llamo y emplazo por el término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente* para 
que comparezca en este Juzgado militar, situado en la calle 
le í Principe, núm. 9, terceto -rizquierda, de este Corte, Don 
Manuel Lisalvo González, con objeto de tomarle declaración 
en el; exprés* d¡o exhorto;

Y  para que conste, ¿xpiéó. el presente en Madrid á 15 de 
Febrero de 1895.=Eáuardo Gap|«i; M

Juzgados de primera instancia.

     BÉJAR

D. Ramiro Valc&rce Prieto, Juez de instrucción del parti
do de Béjar.

Por el presente edicto se cita al testigo- J<mé Miguel Oria, 
residente que faé este ciudad, y ..cuyo, actual paradero ae 
ignora, para qu© ©1 día 9 de Marzo próximo venidero,-¿..las 
diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provinéial 
de Salamanca con objeto de hallarse á las sesiones dri juicio 
oral acordadas en causa que en este Juzgad» s» siguió m  el 
año último contra Francisco Osuna Madueño, por el delito de 
homicidio; apercibiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio á qu© hay» lugar/

Dado en Béjar á 21 de Febrero de 1895.=Ramir© Valcar- 
ce.=El Escribano, Indalecio Linares. J—1067

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
ciudad d© Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ben
jamín Ubierna Sáiz, de veintidós años, soltero, zapatero, na
tural y domiciliado en esta capital, hijo de Antonio y Doro
tea, estatura un metro y 59 centímetro», peso 50 kilogramos, 
dimensión de las manos 16 centímetros de largas por nueve 
de anchas; ídem de los pies 25 centímetros de largos por ocho 
de anchos, ojos pardos, palo castaño, color del rostro blanco 
sonrosado, cuyo actual paradero se Ignora, pero que se cree 
se encuentre en los pueblos inmediatos de esta población, 
para que dentro del término de diez días improrrogable*, á 
contar desde la inserción de la presente m  h  Gaceta ds Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía uel infrascri
to, sito en la planta bajá del Palacio de Justicia, para mani
festar si bu verdadero nombre es Venancio, como se hace 
constar ©n su partida de bautismo, y no el de Benjamín, con 
el que es conocido; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lug^r en derecho.

A la vez rusgo y encargo á todas -las Autoridad©?, tanto 
civiles © o o  militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca-y captura de dicho sujeto, y habido qu® sea 
presíínterl© en la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Burgos á 13 de Febrero de 1895 =Csc;lio del Bar
c o s  Ante mí, Francisco Almázán. J—962

CASTELLON

D. Arcadlo Porcar Ribes, Abogado, Juez municipal, Re
gente el Juzgado--de instrucción d© esta ciudad y su partido.

Por la presente réquísitoria se llama á Juan Azorín Mar
tínez, alias Zumba, hijo de Francisco y de Antonia, de vein
tiocho años, natural y vecino de HelÜB, soltero, jornatóóy 
limpiabotas,1 para que dentro del término-de diez días se pre
sente ante este Juzgado con -objeto de notificarle y emplazar
le en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara- 
du rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar"con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de k  policía judicial-procedan á la busca y captura del 
nombrado sujéto, que no ha sido hallado m  su domicilio y se 
ignora sú paradero; y  cásó -de éer habió o dispongan su con
ducción can ias seguridades debidas ten clase de detenido á 
las cérceles de esta capital y á disposición de ©ate’ Juzgado.

La» señas de Juan Ázoríh'sonreatatera regular y fornida, 
más bien alta que bajs, pe o n^gro, cajas ídem, ojos pardos, 
nariz y boca regulares,.-barba ciara y afeitada, roetro moreno 
claro.

Dada en Castellón i  15 de Febrero «te 1895.=Arcadlo Por- 
car.=Por mandado de B. B., Enrique Huguet. J—963

GORUNA

D. Andrés de Castro Paredes, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia--de k  Ooruña--

Por la presente y m  cumplimiento da providencia que en 
1.° del corriente ha dictedo al Sr, Juez de primera instancia 
del partido m  el pleito ordinario de mayo? cuantía propuesto 
por el Procurador D. Joaquín 8@o»n$,.-á nombra d« Manuela 
Fac&l Silvarredon.da, vecina do eéta .ciudad, contra Manuel 
.Facal Méndez,.que lo es de Igualada; Pedro Faca! Méndez y 
José Vidal Lóp^z, de Gundíne; Gayetatano Fecal Silvarredon- 
da, de Tines, y R%móo. Facal Rodríguez, solicitando^© decla
ren. rescindidas y ñutes las particionesdc Im herenctes de Jo- 
Btfa Silvarredonda y Domingo Facal, h«-chae por los, deman
dados, á quienes ss condene á qu© reintegren ala demandan
te la parte que le corresponda-en tes mierna ,̂ cito y emplazo 
por segunda vez al Rátiñón Facal Rodríguez, cuyo domifillo 
se ignora, pam que dentro, del término d» cinco días sigute^- 
tess al de la inserción au la Gaceta de Madrid y Boktm 
dial de la provincia, comparezca en los personterlose
en forma; bajo-; apercibimiento, que de do verificarla dentro 
del expuesto término m le .declarrá en . rebeldía y se df*r.á por 
contestada la demanda, á instancia del actor, notificándose 
las resoluciones, que -recaigan; en- lo» .-estrados del Juzgado y 
parándole el -p«rin;i.do q\ie- haya- lug»r m, derecho.

La Ooruña 13-de Febrero de- 1895.=AncUé4 de Gastro» .
60—F
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DON BENITO

D. Fernando Bsrnáldez y Romero de Tejada, Doctor en I 
Derecho, Caballero de la Real y distinguida Orden dé Car- i 
los III, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. ¡

Por el presente edicto hago saber que ignorándose el pa- \ 
radero da loe i s tia s  vecinos de esta ciudad José Calderón ; 
Auz, Juan Calderón Rodríguez y Manuel García Calderón, ; 
que h?n de declarar como tales en la causa contra Patrocinio [ 
Hacías Pozo y otros por los delitos de sedición, incendio y ! 
robo, k  que s© ha da ver en juicio por jurados en esta ciudad, ! 
donde se ha d * coo s ituir ©1 Tribunal competente, á la hora •! 
de 1m mm.úp H mañana de! día 14 d®. Marzo próximo y si- j
fuientes, h^'acordado se cita á dichos sujetos para que en el ! 

ía y hora d.©«ígu&dos comparezcan en esta, ciudad á declarar j 
como testigos m dicha causa; apereibién joks que da no ve- i 
rificarlo ffccnrrjráa m h  multa que la ley .determina. \

D m  Benito 19 de Febrero m  1895.=Famando B ernáldéz. i 
RI actuario, Fraiidsco Árriaga. . . J—Í1Ü33 ■ ¡

ILLESCAS :
Licenciado D, Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado d* ínetru&ción de. esta villa de Iilescas y su partido.
Por k  presenta, y en virtud de providencia dictada por el •; 

Sr. Jude'instrucción  sobre sustracción de herramientas y 
otros efectos ocupados por la Guardia civil á Teodoro Alon
so. Urdt-, como de ilegítima procedencia, cito á las, personas 
que se coDsideren mu derecho á dichas herramientas y efec
tos, que mu: cinco palas, de hierro,-tres de ellas sin mango, 
una azmk.'un banderín encarnado, dos cortafríos, un canda
do, un triangulo, dos zapapicos* un farol de señales y 12 cris
tales par» el u hm oy cinco de ellos encarnados, cuatro verdes 
y tres blancos, á fin de que dentro fiél término de diez días, á 
contar desde m mmrmón de. la presenta en la G aceta  de Ma
drid y * r *•! Wo H n oficial de laprovincia de Toledo, comparez 
can ante ŝ * J z '  do á fin de ofrecerles las acciones legales 
y para ** b k* dtelar&éión por lo conducente acerca d«fi lu
gar y f cu de «n » istraccíóü de dichos efectos, si en realidad 
hubiesen nao ¿aneldos; apercibidas que de no comparecer 
les *'* 3 1 ció que haya lugar.

Y peía qua drva de cédula de citación, expido la pre
senta, qu** firmo ?n ílkscas á 16 de Febrero de 1895 =Licen- 
eiado P'&ciJo Moya*... J—964

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia-dictada con fecha 5 del actual 

por el.Br. Juez fie..primera instancia del distrito de la Au
diencia da mta capital, refrendada por mi el actuario y recaí
da en el i Beldante de pobreza promovido por D. Euriq ?e 
Bautista %  Lkjhona. para litigar en la querella criminal que 
tiene interpuesta par estafa, contra D. Eugenio Espinosa y 
Marti y el Sr, Afcpgsido del Estado, ha acordado se emplace 
al Sr. Espinosa y Marti, que mediante á ignorarse su actual 
domicilio, se. verifica por medio de la presente que se inser
tará en el Boletín oficial y G aceta  de Madrid, para que den
tro del término, de nueve días comparezca á contestar dicha 
demanda, haciéndole presente además que las copias simples 
déla mieína y dn los, documentos en ella obrantes, se encuen
tran en poder del infrascrito, las cuales le serán entregadas 
cuando lo eclHfc*; bife jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el p ■;juiVio que haya lugar en derecho.

Y p*r& n»u i í̂jrciÓB en la G aceta  de M adrid, expido el 
presenta en Madrid á 15 de Febrero de 1895.=E1 actuario, 
Javier de Burgos. 62—P

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetíi, Juez dC instrucción del dis

trito de"B o .en avista' de esta Corté.
Por k  présente se cita, llama y emplaza á Miguel Díaz de 

Lamilla. natural de San Pedro ..Castañeiro, provincia de León, 
hijo de A utordo y María, de. veinte años de edad, soltero, sas
tre, con domicilio en la calle del Mediodía Chica, nuin. 10, 
piso cuarto, y Juan Yacas Moreno, natural de Soguera, par* 
tido de Andujar (Jaéo), hijo de Antonio y María, de treinta y 
cuatro anos de edad, soltero,.carpintero, con domicilio en la 
calle de Bravo Manilo, núm. 10, piso segundo, y cuyas de
más eireuasfoneia^ y .paraderos actuales se ignoran, á fio de 
que en el término de diez ¿íss. contados desde la pública cifia 
de la presante mi el Boletín oficial de esta provincia y G ace  
t a  de Madrid, comparezcan ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de practicar .cierta diligencia en . e l.. sumario 
que st les instruya por ©xpendición de moneda falsa; aperci- 
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que hu* 
hiere lugar m  clarucho y serán declarador rebeldes.

Al pro do tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto cmkr.aemo militares, procedan á la busca, captu 
ra y conducción á la prisión celular, donde quedarán, caso de 
ser habidos, m  clase, de presos comunicados y á mi disposi
ción los referido» Juan Yacas" Morado y Miguel Díaz de 
Lamilla, qua &s pr asume .se. hallen en esta Corts.

Dada an Madrid á 10 de Febrero de 1895.=Mariáho Bozo 
y MazzattL—El actuario, Licenciado Beverlano de Mazorra.

J—965
MADRID—C ONGRESO

D. 4 i^rtín y A teso , .Juez -de peinera.-.instancia 
del distfrU d » rangresq- de .ésta .Corte, ,

Por el tTV "C -i T> h^go saber que el día 30 de Marzo próxi
mo, y hora a : * una de la tardd, tendrá lugar-ante «ste Juz
gado, ea un ^ "e auiiencia, la venta-en publica subasta de 
la finca sígu*

La par - de k  finca aitá en esta'Corte, titukda hu'er- 
ta d® 04un?a i ú ». 7 de la carretera del Pardo, distrito de Pa
lacio, ban-f» -i1 ‘v> Florida, que linda al Norte- con parte 
gregada prt t * toe herederos de D. Javier García Rodrigo; 
Sállente c£  ̂de¡ Pardo;"Mediodía arroyo de Sao B*m*rdi- 

. no, y Pon^'i  ̂no Manzanares,- ocupando - una superficie de 
26 388 m^t*«. c í6 <vmtim®trós cuadrados,'dividida'en.- viveros, 
huerta y ^nrtruccioneB,- marcada. ©n ©1 plano1 que
obra en «u^.o * M  que pueden ontérarsé'l’bs;licitadóres,- ta
sada e  ̂ 1̂ 5 0(/'. pus- tas.

Cu)^ vok hf* ss verificará bajo las'-siguientes condi
ciones:

’ 1.a Q ^ *kdmítifá -postura ■ que. no cubra las dos ■ t e  - 
cerai p* n í w-4',a úo.

2 a Qi<¡* d hacerse las posturas á calidad de ceder ®1
remat-i h u s

3.a Q i U- ta íores'deberán consignar para tom&r parte, 
en la su b^ k  10 oor 100 por lo monos de la 'tasación' ide la 
finca, a* i* c* , ^quisito no serán Admitidos.

4.a Q j© t*v de propiedad sé'hallarán de manifiesto
en la Es r^b  ̂ i « a *' actuario htóta el día'de la subasta, para 
su exam* » so de tadores, con cuyos lítalos debm n con- 
formar« t̂, si» í-i.ho á exigir ningunos otros.

5.® Q*.f ?• pe vende en concepto de libre de cargas,

y si alguna resultase, se deducirá su cápiíaí del precio del 
rematé.

Asi lo tengo áeórd^do en juicio ejecutivo pfomotidó po¿ j 
D. Manuel Avalos, como tutor de D. Hilario Ruiz, contra ! 
D. Francisco, D. J han y D José Matíá "̂■Qárcía-"Rodrigo, ¿obre ¡ 
pago de un préstaihó hipotecario.

Di do en Madrid á 25 de Febrero de 1895.=Balbino Mar- ;
tín,=El Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. j

X—1602 j  . |
MONFORTE |

D. Yentura Novoa Seo&ne, actuario del Juzgado de ins- i 
trucclón de Monforte. !

Certifico que por el Sr. Juez instructor de este partido, se ! 
acordó en providencia -de esta, fecha .-dictada en causa crimi- i 
nal seguida contra Pedro Juan Anas López, da treinta y un : 
*ños ú« edad, casado, de oficio cant ero» natural del pueblo ds ¡ 
Bayir, en Castro del Rey, partido de Sarria, y Ramón José 
Antonio Gabierro Menoyo, natural de San Salvador da Yilla- 
santc, en este partido, de sesenta años de edad, cantero, ve
cino de Abilluina, en dicho Castro dftl R^y, y ambos actual- ! 
m<mte ausentes en ignorado paradero, sean emplazados los 
mentados su je tos, á fin de que en el término de diez días 
comparezcan ante la Audiencia provincial de Lugo, y nom
bren Procurador y Ab* gado; bajo apercibimiento d® que en 
otro caso se les nombrará de oficio y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho,

Monforte 15 de Febrero da 1895.= Yentura Novoa Seoane*
J -«6 7

SARRIA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez accidental de pri

mera instancia de este partido en providencia de 28 de Di
ciembre último, dictada á démandá presenta4a por Al Procu
rador D. José Vázquez Castiñéira, representando á D. Gon
zalo López Díaz de Armea y Carmen Pereim SnáT«z, como 
madre y representante -legal de su hijo menor Angel Yilar 
Pereira, sobre declamción de pobreza para litigar con Manuel 
Menor.Campovde Eirejalba y ausente en ignorado p*radero, 
en pleito para hac^r valer el D. Gonzalo derechos adquiridos 
de Miguel Vilar Menor, y la Carmen los que corresponden á 
su expresado hijo, por la presente s«-empláza al Manuel Me
nor Campo para que dentro de nu«ve días comparezca y con
teste la expresada demanda; prevenido que dé no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Sarria 15 de Febrero de 1895.=E1 actuario, Elíseo Buján.
. - ■ 63—P

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal m «argado in

terinamente del Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Yicente de Yalenci».

Por el presente y á inüttncia dú Procurador D. Juan Bau
tista Piera, representante de D. Angel y D. Isidoro Maza 
Ocaña, en los &utog civiles que radican en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sobre ab intestato de D. Tomás 
Travado y Delgado, se cita y llama para que en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
ineerto esta edicto en la G aceta  de Madrid, acudan á dicho 
ab intestato por medio de representación legal á aquellos in
teresados que aún no lo hayan hecho, ó á los herederos de los 
que ya lo efectuaron y hayan fallecido, para acreditar su par
ticipación en la herencia del D. Tomás Travado y demás efec
tos que procedan tn justicia; apercibiéndoles de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Valencia 25 de Febrero de 1895.=Maríano Rubio.=E1 Es
cribano, Agustín Milián. 76—P

Juzgados municipales 
MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Msrtín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero déla Real'Orden-de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por el presente sa cita á Pedro Sopeña, cuyo domicilio se 
ignora, para que el día 5 de Marzo próximo, á las tres de la 
tarde, comparezca ante este Juzgado á celebrar' juicio de fal
tas con todos los medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lug&r*

Madrid 22 de Febrero de 1895.=Luis María de Mesa y 
Martín. =E1 Secretario, José Ballester. J—1065

NOTICIAS OFICIALES 

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Espafia. 
Avüo dios señores accionistas. |

D.e conformidad mn el art. 36 de los estatutos sociales, el ¡ 
Consejo de administración convoca á los señores accionistas j 
á junta general extraordinaria «sn el domimlió social de Ma
drid, 22, Claudio Coello, el 20 de Marzo de 1895, álas dos de ! 
la tarde, para somét,cries la resolución siguiente: I

Aprobación del proyecto de'convenio que ha de someterse ! 
á los acreedores de 3a Compañía. |

La junta general extraordinaria, convocada para delibe- I 
ra? sobre este proyecto, deba constituirse cob. arreglo al ar
tículo 40 da los estatutos.

Copias certificada®: de dicho proyecto se h allan á disposi
ción fie los señorea accionistas puraque pueckn enterarse del 
mismo en los domiciliós sociales de la Compañía, ó &ea:

En Madrid, calA de Claudio Coello, núm. 22.
En París, rae de Pro vence, núm. 34 
Y en la Banque Internationale de París, 3 y 5, rué Saint * 

Georges, en París.
Los títulos puedan depssitargi  ̂lw§tn ©1 12 de Marzo, últi

mo plazo, $n las Cajas de la Comp^ñí®, de Maciríd y de París, 
y también en la Banque Internatior¿*\e.

Los accionistas que deseen -'asiste representados, deben 
participarlo por escrito &1 Conejo d:* admiaistecíón.

En caso de no podarse edebraa ia jauta el 20 de Marzo por 
no haberse depositado suficiente número de-acciones, ó po;r 
no concurrir representación sufi.ciente al ucto, se aplaza gu 
reuüióa para la misma.-hará del día seguiente, ó sea el 2\ de 
Marzo, en el mkmo loca ; y se admita áu nuevos depósitos en 
Madrid en Cajas de la Compañía hasta la una de ) a tarde 
del mismo día.

• Madrid 2 de M raofie 1895. =  Por el Ccr^sejo dfj adminie- 
i trusión, el Admintetr&fior Secretarlo? Antonio Nrvsrró.

X-rl6C8

Eléctrica fiel Nervión. ;
SOCIEDAD ÁMémMÜ T

Balance general el fifia 31 de Bieimhn de 1894., j
í'í . Pegétaa.

ACTIVO .
AflCî nfiS*» ••«#*•*.»•••••••#•». ••«•••9b*.»1*. « 5.000
DipóaitoB proyisloaaleB................ ......... i . . i  3-1200
B&ecü da ©absó.. I*-.-. ...........¿ . 22 990<43
ArtmiBistr»doreB po? depÓBito» aewiBarioB... .  35 000
C.JB. . ■ llo l96
Créiitos psndiínte»..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  é l ’óih 86
Torcer grupo (maquinaria)..   2#i287 50
A r̂cBccrt. SbiIoí Ô̂ O
KxplotBoiÓE. I‘áj04.4‘49
Gastos de e B t a b l e e i m i e a t o . . ¿ . . . . . . . . .  5 í}Kí36‘86

-V3$I90'96
p a s iv o  -.'/i ™“"

Cspital.............................................         4ÚC000
Efectos por pegar.  .............       206.925*38
Kemigio de Uribe....   . . . . . . .  36983
Depósitos de Administradores.... . . . . . . . . . . .  35.000
Jorge Ahleineyer.......  .......  ]27<)!7;69
Pactaras pendientes ..................   13.183*06

_  '753.190*96

Baraealdo 31 de Dieiemlíre de 1894 =^1 Contador, Julián 
López.=E1 Director Gerente, C. CaertieJles Catalá.= V.° B.°
El Presidenta del ConBejo, Tomás de Begoña. X—1604

' ■ ’ ■ r
Banco de Sabadell.

Inventarío balance dtl ejtrcicio de 18M,
. Pesetea.ACTIVO -----------

Accionistss....  .............    8.000.000
Acciones en depósito obligatorio.  .......  540 000
Idem id. voluntario;..i..vv. ; ív. ; . 3.366.000 
Caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168.574*99
Efectos de giroea cartera ........ . . . . . . . . . . .  1.002.638*25
Idem públicos cuenta de nominal . . . . . . . . . . . .  500.000
Idem id. efectivo          .......................  482.946*06
NueBtra comandita en LloncE j  Compañía de

Buenos Al0MU-*..,.s...................... .. 750 000
Efectos consignados en Buenos Aires. .........  399.792*34
Corresponsales banqueros.....  . . . . . . . . .  1.385 396*02
Lasas en a lm a cén ............................ 176 662
Deudores por l a n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 581.558 91
Diversos deudores ........................ ..........  920.569* 13
Inmuebles....................... .................. ............ 118.260 22
Mobiliario y gastoB de instalación.. . . . . . . . . .  16.872*68

18.409.270*60
PASIVO — — F-— i

Capital. 19,000.000
Acreedores por acciones en depósito obliga

torio.............................................................  540 000
Idem id voluntario.........................     3.366.000
Valores nominales .............................. 500.000
Imponentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  889.353*15
Cuentas corrientes  ................ . 2.116.20287
Diversos acreedores...... ................ 121.646 37
Acredores por efectos expedidos en Buenos- 

Aires, . . . . . , .  «v. 399.-792*34
Dividendo de ejercicios anteriores............ .673*50
Fondos dereserva.................   312.602*02
Diferencia entre el activo y el pasivo.. . . . . . . .  163.000*35

18.409.270 60

Sabadell 31 de Diciembre de 1894. =  El Administrador. 
Eudaldo Viver. X—1607

Banco de VUlanueva.
Bataneo en 31 de Diciembre de 1394.

Pegatas*i ACTIYO ------L — L _
| Caja„................ .............. . . . a . .  198.158*80
| Sadó, Tintoré y Eseubós.. . 2.115W
i — — — —  100.273*3^
| Préstamos ........... ...................... ......... ... ^47 693 70
í Cartera.. . . « , . : * » > • « . . • • • » • » < > • » •  949.33351
| M o b i l i a r i o . . • • *.»,«......... . . . . . . . « « n «•«. 6i650

Inmusbles   ........   596 46882
Corresponsales...  .............................   24 336̂ 18

i Cuentas «orrieates ....................   3¿ 003 59
Alcantarillado de Gracia  ..........  24 582‘32

| Acciones retiradas de circulación   7 500.000
| Acci ones amortizadas,...........................   5.984.000
¡ Yalores en custodia.............. 1.283.075
| Valores en garantía,.   115,799 21
I — ------ —  1.398.874*27|  ——
I Toifal activo....... .. 16.874.215*76
í SNMMNBHB*

PASIVO
C apita l........ o . . . . . . .......  15.000/000

I D epósitos.....o.. ........  238,92384
| Cuentas corrientes.. ̂ . . . . . . . .  * 88 952 97

Corresponsaks.......   ^8 536
Cuentas transitoriaSa   4.493 66
Fondo de reserva. 50.313l39
Cupones no presentados al so

bro . . . . a. . . . . . .  «,*«.. 2.590
Efectos á pagar. . .* . . . . 1 4 6  
Depositantes de valores** <>•••• 1.398 874*27

----------------- 16.852.83013
| Diferencia   21.385*63

Yillanueva y Geltrú 31 de Diciembre de 1894.=V.® B.°= 
El Administrador^ José Gassó.=El Contado?, Medín Car« 

, bonell. X—1605
| La Nacional.
) SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA DE CONTRASEGUROS

Magdalena, 40, primero derecha.
1 En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 52 de los 
g vigentes estatutos, se convoca por segunda vez á junta gen®-
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tal ordinaria de señoree asoiooiitas para el domingo 10 de 
Mano actual, y hora de las tres de su tarde, en el local de sus 
oficinas arriba mencionado.

Madrid 2 de Mano de 1895.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, E. de Labra.

X —1601
L a Auxiliar Tarrasense.

SOCIEDAD ANÓMIMA ■
Balance de 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- -----------------

Fábrica*. ...................... .............................. 502 222
E xisten c ia » .........................................................................
C a j a . . . .   ................................   497 27
Deudores por cuenta  ................................ 234.431 59

737.801 85

PASIVO
Oapital...................................................................  500.000
Fondo de reserva  .........      416 67
Acreedores por cuenta.  .................................. 222 131*65
Beneficios... »•••»..« * 15.25354

737 .801 86

Tarrasa 23 de Febrero de 1895.=Por la Auxiliar Tarra- 
tense, el Director Gerente, José Mauri Batí. X—1603

Balsa de Madrid.
vdcM  dei din 2 4$ Marco 4$ 1895, «mjttwta mn 

te ¿el din anterior.

GAM3Í® k íL COMEAD©
wmmm públicos =

Día 4.° Día 2.

foada jNarpctMi al i  per ICO Siterter* 78*60 72*50-45-40-50-60
72«i6-76-70-6O-55 
72*60-70-66-70-75 

« fiase. 75 0f0 72 60-5^-7^-86-80
71‘75-70-60-P 6-50 
71‘60-66-71-71-80 
72*85-76-80-86-90 

72*05- r8 0[0 
fin cor. fir. 

t&mbio m. 72*75 
psgnsñei. 74*40 72*60-40-73 0{0

72*00-80-85-70-65 
78*10-72 95

fflmws, sortee®# B %&&\00y SOOpeirt*# 73*75 »
Pena id. el 4 por 100 exterior............  88 0|0 82*70-75

& plazo, » 82*40-70
fin cor. fir. 

con numeración.1 
pofttefte* 88*01 81*60-80-70-75

88 0|9
lghm*$is*rU» 0#JB, de 100*201 poseías 84 0x0 82*50-85
¡den amortizabfe al 4 por 100.................  82*26 8i*75-6f

pefmtfies 82*75 81*75-81*26-82 4iO
84*85-90-60

©bligaeiones del Tesoro al portador eos 
interés de 5 por 40# anual veicimien 
to de 31 de Diciembre de 4 894.—10.09* 
serie A de 600 pesetas, números 1 i
20.094............................................................; SOI OyO 1010{0

bipo-teearioade Cuba, 1 8 .8 6 .... 107*75 .• * J " *  J jj

206*50-76 ^
pequeños* 168 07© 40§Q{0

405‘§C-ll6*16
Une* íd. íá ., emisión de I §90, número*

* *148*00© .... »**...«/ ....................   97*75 96 OtM>6*25-20
03 C-f«

no publicado 9M|0 *
peqmúm 9 J 6 0  96 0x0-96*25-10

97 C|0
S a n »  Hipeteeario de Isp afia .—G é á ik  

ai 6 p m  100, aúmeres í  al I57.09v 
tW U O O á l 1 5 9 . 7 8 0 . . . . . . . . . . . . . . .  " 100125 " 160*30

Idem íd. íd.—Id. al 4 por 100, números
1 á 64.000  ......................  » 85 0x0

tostones del Banco deSspa&a.......   » 366*50
idee» íd Id, «antidade* pecfúefas....... 8880¡0 366*10
Idem del Banco de Castilla (50.400 ac

ciones) . 84 0x0 ■ a
I4«» m GoÉipftffá arrendataria d« 

l^aenB.«-Aeciones al portador. . . . . .  489*50 189 OtÔ i 88*10
• Jáwj* 1íL ido santidades g ^ u efiac .** ..... 199!5e . .. 18»0|9

é piase 9 l̂ O1. 0
fin cor. vól.

194 0x0 fin Julio 
próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

.amin .-w cía, i msnanrraa-.uj. UZJCira!níJMfi;:̂B
. b L e p ífe c * .. $*£§ a

J U e e y . . '0*20 & L p r e a . . 9*16..; a
'Alísente..^'.'..'.' 0**1 a £ngo.«..¿....o 0*80 , a
A l m e n a . » 0 ' 2 3  s ‘ Mákga......... 9*29 s :
A v i l a . . ©‘85 £ M urcia..... . . .  0*25
Badajos...»».. 0‘8© Orease o», ©‘u© »
Btre«l®na...0. 0*2$  ̂ •• -Oviedjó»'^.• • • : O*!!1': -

0*3» ® Falencia.. . . . .  0*t@ a
B lb a c . $*£© » .PalmnMallerea 0*285 ®
S u r g e n ....... 0‘80 b P a m p lo n a ..... 0**6 a
g á n e ra ... . . '*   ̂ PonteTedra.«e. 0*25 ®
Cádiz.». . . . . , A 0*8f & ' Be**.. . . . . . . . .  0*2© js
Cartagena...• • 0*2$ » S a l a m a n c a - .0 * S p  J s
Ca3fitslí<jE..»«u. 0*80 Bán Sebastién. 0*20 n
f&nd&d . .  0*86 Santander.••.. 0*2© *¡
C6rdob&,.. » '  0*30' d Santa Grez Tía. 0‘Ss
C#ruí6&.. .o.  0*81 ■ » BanMago.. . . . .  0*2© • ®
Cumm.*. . . . . .  0‘8S £& iegovia^ ••••»• 0*80 ■ a. :
Fer/el . . . * - » 0 * 8 8   ̂ S e v i l l a . . . . . . . .  0*8© . n
éero^i&*.. t - . . .  b*íS a S o r i a . . •. 0*80 a
C y ó a . '. . . . . . . .»  3*So a T arrag o n a .^ .. 0*87 ©
<8rff%‘ud& ...f, . -  ¿*8í . . Tal.* ía-Reina. . 0*7.0. ■ n

0*c" sí t e r k e l . . . 0**50 ...a
l a r ® . , . . . . . . , ,  c '6 í © T o le d o .... . . . .  0*80 »
ls « ^ 7 a .. .t . a T n d e la .b ...o .. 0*6® n
Mae^js - * . « , , i^A  £2 Valencia. • • •. „ 0'i© a
t e l a . . . * , » . .  - © VáUadoM d..... 0*85 a

í " éA-i a? V|gQ.......o-.* 0‘|0 a
^ í c50 b  V ito r ia ....* .® . 0*21 a

tó  n Zamora.   0‘S© ©
ldl»« ( vdr¿ s i* i i  ¡ a

Bolsas extranjeras
Faaíg 1.* ns Marzo de 189b

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . .  á 77*10
l Idem íd. íd. interior........................... • d »

í¡fmdm etp m - 1 Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ......... á »
fteler*« Idem íd. al 2 por 100 exterior. á *

f Idem íd.al 8 por 100 exterior....... . .  ¿ &
\ ©bligacioaos ¿e Gvbsu••••••••••.«•«•• á 502*00

Fe«ki«s 8 por ISO.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 103*15
oeseSe* |  s i|2 per 1 0 0 . . • • • • • . • . <......o., á 107̂ 70

Consolidados! inglese*» á 163*75

Observatorio de Madrid

®Si4fftóen a  meteorológicas del día 2 de Mareo de 1895.

i  m r ikraiüka
abííTBBa- f  bameded deFairt.. ¿ei ,
6«ré m®tro tibmómitku S9TASC
redneida

muaao  ̂o* y #n lüamade- reíasedel'eisnie. le í  el el e«
miliaatrss êa®. «ido.

6 mafiana, «99‘?6 8 1 3 0 SK. . .  B.* lig. Lluvioso»
9 mañana 699*82 6;4 5 7 N B ... Idem.. Cubierto.

44 del d ía ., 699*?8 9 8 7*2 ENB.. Id. fie. Idem,
3 déla tarde 699*26 7*8 6 8 ENE.. Brisa.. Idem*
Sdelatarde 700*69 6*0 * ‘4 N Id. fte. Casi desp*B
9 dala noche 704 ‘83 4 2 P2 N Viento. Despejad®*

Temperatura máxima déí aire, á k  sombra. 9*8
Idem m í n i m a ^  „ o.» 2 4

| Biferencia».. . . . . . . . . .  o. 7*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 3®. tierra 15*8
Idem íd. dentro de una esfera do. cristal* •••»•*••«•«, 41*8

Diferencia..... so*»....?.««...»».......auic.» 26 5
I Temperatura máxima á cielo "descubierto junto á fe 
I tierra vegetal ó laborable»....,».•,••.••.•*•«*,». P 18 8

ídem mlnimníd,          o.., 2 8 .
Diferencia» •*.••«.•••. ••»•••••• * ..•*••««•,'. 16*5

Velocidad del viento e^ las últiznas veinticuatro hor&s
(kilómetros)   •«<. • •. • ..*•••••.•••••.. •«•. »• 845

CNioilacióx barométrica, ídtt (milímetros).. . .  ...•••.*•» 2*9
Altura íd. coa respecto é la media anual, á las nueva 

de la noebe.. . . . . « . . . « . c . «*.» ■-» v . o . ¡ >  *—■ 57
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula  
á las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia i  las siete, el 
dia 2 de Mano de 1895.

Altea rm m &  m 
áfüVMljbriaa tara fc«K"'"ce* ' mn * a.a m%m m m

i m u m m  y al nivel M  ¿§i
leí niaras 8®aí®ai° ■■ lalaitós. d«ls
mílisKetros. mtúm* vi safe.

©viad©»*"^-
fiorufiafJIu) 76$'4 910 N B ... Viento. Cubierto.. Oleaje.
Santiago.-. 762*2 7*4 B . . . . .  [d. fte. Casidesp.* »
fm ss©.....* "  '706*1 • 7*8-- "NE-v''Calina. Despéjido. ®
th g e ..,....'.. 560*9 ,H 45 ENB.. Viento. Casidesp.° »

• 758*7 16*4 ENE.. B.»fte. Despejado. ,. a, :
|§bóa(8las) - 7 I 6 ‘S 10*0 NNE.. Idem.;. Gnbiért^..'Picada
Badajox....,,c _ »  , ,10*6 Nfi... Calma. Idem..v.r *
CFcr&Ph,) 761*9 41‘5 S E . . .  Idem.. Lluvioso.. Agitada
iavillá.*-.-*-..
Málagá.--. ■
granada-
Afis&at® .̂ o. 756*5 41*4 N.. .  /. Idem.. Poco nub.* fr a n i .#
Múrala. . . . .  751*6 9Í8 O... . .  ídem.. Casi desp* a
Valénciá.... 720*0 44*9 NNO.. Idem.. Cubierto.. *
Palm a..« o 752*8 12*6 SO.... Idem-. Id em ..... fran^f
iajEselona.-.-. 714*9 8*4 E Idem... Lluvioso.. Idem.

768*8 * ‘ l SO .... B riíí.. Nivoso.... »
76**9 *‘8 SO .... [d.)ig.. Cubierto.. »

• S o r i a . . . * ....,
Buráóa..»**-
L e ó n ...........
FalladoM-, ... . ... a ..;
iai»maná&.> W 6  *>8 N B ... Idvfte. Idem  »
g®g©ví.a,— : 728*4 ' ;£*9: -N Idéísú. Idem ...... »

MMrMU» •>.  ̂ , 7 7̂‘§, Í*Á ! í E . . f: Id e m ..... »
liébrial. : . .  ■ 
iiudadBer',

¿ÍV .7  ̂ ”■ 1
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Dirección general de Correos y Telégrafos

,4y^ llovió en Córdoba, Granada, Albacete, Alicante, To
ledo/Valencia, Bilbao, Palma, Murcia j  Barcelona, y nevó en 
Avila.

Forma parte de este número de la Gaceta el pliega 
22 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribnnstl 
Supremo, correspondiente al tomo L

Administración general de Consumos.
Peseta*.

Recaudado en la segunda quincena de Febre
ro de 1894 ................................       753.348*74

Idem en la íd. íd. de íd. de 1895  ................  792.254*57

Diferencia en más. ...............   38.905(83

Mán en la primera quincena de Febrero de 1895 118.069*27
Total de más en el mes....................................... 156.975*10

Madrid 28 de Febrero de 1895.

 ANUNCIOS

I püÍA O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  I I *  I  U í  a ñ « '  d e  1895.  — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  ®| 1 A l m a c é n  d e  l a  G U c b t á  © i M a d h i b ,  á t n a d ©  § s  | l a  p l a n t a  b a j a  d e l -  M i n i s t e r i o  d e  k  G o b e r n a d  i  c i d n ,  ¿  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s  s 
S
p FBSBTAÍ
l
1  ----------i P rim e ra  e ía ja  6 , á©
| S e g u n d a  í d e m .  II¡  T e r c e r a  í d e m . . . . . . .  t ,  ,■ • 8i I b  r ú s t i c a . ... 5
| A DMINI8TRACIÓN D I LA QAGETA DE MADRID 
¡ ^  Lm  reclamaciones de ejemplares d® la Gaobta que per
1 extravío hayan dejado de recibir ios. suseritore», se barfe 
1 precisamente dentro d@ lofé tree día» siguientes al d© la fee&a 
| del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días m  proviat» 
¡ eiag, un mes para ios suscritcres del extranjero y trts me®« 
1 para los d® Ultramar; entendiéndose que fuora d& estos plaxes 
| se exigirá, ú  pago de cada uno d© lm  ejemplares que m  
I pidan. —1

1 JpEQALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS M  
1 -AD Administración civil, activos f  cesantes, dependientes del 
i Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eorrespen*
¡ diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición
i cial.—Se bella d@ venta en el mirao Almacén de la &a<bet* 
i de Madrid, al precio di 50 céntimo® el ejemplar.

f ‘TlIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉNDO- 
I A J Be extraviado la certificación núm. 932 del libro 10, ex- 
| pedida por el suprimido Consejo de administración de este 
I Canal á favor del Real Colegio de señoritas de Santa Isabel, 
í importante 96 hecjólitrps (tres reales 'fontaneros), se suplica 
•i á la persóná qtó la Uh'gk éñ ®u podéir ge' sirva entregarla en 
í estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal;
I pues pasados cuarenta días, a contar desde la fecha de lapu- 
í blicación de e t̂e anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, 
i expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.
¡ Madrid I.° do Marzo, de 1895.=jEJ. Ingeniero Director, Luís 

José de Villademoros. . X —1606

SANTOS D EL DIA

Santos Emeterio y Celedonio, hermanos.
\ Cuarenta Horas.en la iglesia de Religiosas de la Latina.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAinOL.—A las echo y tres cuartos.—Fun
ción 44 de abono.—Turno par.¿*-Jí¿wc7ia que l im p ia •

A las cuatro y media.— Fu^cjón 12d,o tarde.—Turno par, 
¿La n iña boba.—La sota de Vastos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía.— 
Serié b.^—El amo del cotarro  —Por una sátira.

A las cuatro y media¿--Xa fierecilla domada;
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar» 

tos.—Mujer y Reina . : r f ^
A las cuatro y media.—La misma.

1 TEATRO LARA.—A las ooho y media. — Serie 6.a— 
Turno 1.° par.—Ludovico y Ataúlfo , ó la velada de los á n « 

, geles.—La seña Francisca,—$l£$ p n ay a l del amor.
\ A las cuatro y medía.—TurM'á^ pár.—El noveno m an• 
s dam iento.—Ludovico y A taúlfo , ó la,velada de los angeles.
} TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media —Lás cam -
í panadas.—Campanero y sacristán. -  La Czarina. — Duet- 
| tos, couplets, excéntricos y Cámaleónte, por Fregoli.
¡ A las cuatro y medi&^Camp.anerOjympristán.—'Dv ettos, 
| couplets, excéntricáfy^atfatóidátfe/^f^éfeoli.—
; go de Ramos.
i TEATRO ESLAYA^A las ocho y modia^L^i m adre 
! del cordero.—El tambor de granaderos.—'Via libre.—'El 
! Cura del regimiento.
! A las cuatro y media.—El moro M uza.—Vía libre,—El 
[ tam bor de Granaderos i


